
AÑO CCX.—NÚM. Í37. MIERCOLES i 7  ©E MAYO DE 1871, Página 1 í 2 i .

PUNTOS BE SÓSCRICION.

Ejí .Madeid» en ía Administración de la Imprenta ;NacionaI,, 
plaza de Pontajes (antigua casa de Postas). > :

Eli Provincias , en todas las Administraciones de Correos. . :
Eií París, C.̂  A. -Saavedra, rué Taitbout, núm  ̂ 55.-rE. Denné 

Schmit^í S, rué Favart, 2.
Los ^NUNcíos Y sÉscRicioNES PARA LÁ Gaceta se reciben én la Ad- 

ministracioî j dé la íttiprenta Nacional (entrada por.' la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de ónce á úna.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto 
e l despacho de libros desfle las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de pnce á una. ■ ,

PREGI03 m  S?SGR1€I@N.

Madrid , .  vi. —  4  ̂  ̂ P p r  u n  m e s  — ; 
P ro v in c ia s  ,, in c lu s a s  l a s  ) P p r  t r e s  « l e s e s . . 

I s la s  B a le a r e s  y G a - > P p r  s e |s  m ese s .., 
NARiAs . . . . . .  . . . , , , ,  j ipdi* mi año.! . . . .

U l t r a m a r  . . , . . . . . . . . . ,  p o j .  t r é s  m e s e s . .

E x t r a n je r o . Por tres meses..

Peseias. Cénts.
4"‘

.. 18
36 

.. 66

..  25‘50
. . .  35

La correspondenpia se reníitirá franqueada coñ sobre al Sr. Di
rector de la Gaceta DE M a d r id ,
, sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el
despacho de libros á 5Q céntimos dp peseta cada uno« libres de todo descuento. ' ’ ' '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ffllNISXRÓS
" , ' ' \  ' D ^R É T O .

.En el expediente y autos de conipetencía suscitada'en
tre el (gobernador de la. proyin,qia de .^ v ila  y ‘el Juez de 
prim era instancia de la cap ita l, de los cuales resulta:

• Que á nóbbre*del Marqués de Peñafueñte, Conde de 
Villamedianá ,’ se-presentó en aquel Juzgado un  interdicto 
de reeobrar fundándose en que. era dueño y poseedor de la 
dehesa dé M áñzanerós^ el pueblo de Alamedilla,
y en que D, Román Rey, contratista de ' obras púb licas,' 
según él mismo se decía, le habia in te rru m f ido en la pose
sión de dicha f ín ca : '

Que el Juzgado ,,en  .visl^iude la información testifical 
practicada á instancia  del M ár^ués de Peñafuente, acordó 
sin audiencia deívd(espo|ánte¿la‘ restitución'solicitada,'que 
se llevó á efecto eLU\de:M ayo;últim o: . , , \

'Q uéof Gbbérúadof 'réquibió de' inhibición al Juzgado)' 
exponiendo quese habia-resáéltci p p t’la^l^uperiqridád é h 'i f ' 
de Enero anterior que se llevase/á cabo la,ocu|>ácion y se 
aprovechasen los m atefiáles existeíités 'en 'lá  dehesa de 
Manzaneros por las razones que á continuación expuso; 
pero sin citar disposición alguna legal que reservara á la 
Admihistración eí conócimiento dél asunto de que se tra ta : 

Que süstanciado este incidente de com petencia, el Juz
gado declaró tenerla para continuar entendiendo del nego
cio', por cuanto el. requerim iento d e jnh ib ic ion  no se fun
daba en n inguna disposición derecho que pudiera legan 
lizário'y húbérló a te h d t t íé : .^  ^

Que e) Gobernador, de conformidad'con el d ictám én‘íé  ’ 
la Diputación provincial, insistió n n  su requeriíniento, 
resultando el presenté conflicto que h a  séguido sus trá 
m ites : ■, ,

. Visto él art. 97 del reglamento de ^9^ de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador que comprendiése 
pértenecerle el conocimiento de un negocio en que se halla 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario o especial 
le requerirá inm ediatam ente de inhibición , manifestando 
las razones qúe le a s is tan , y siempre el texto de la dispo
sición en que se apoye pára reclam ar el negocio:
, Goniiderandpí que el Grqbernador al requerir de inhibi

ción ñO citó el texto  de la disposición legal en que fundaba 
sucó'mpétéricia, ségun dispone^terminantemente- el art. 87 
del reglamento c itad o :
■, Gonéiderahdo que esta omisión constituye un vicio sus

tancial de procedimiento,que hasta tanto que se subsane 
impide la decisión del conflicto;^

Cohformándóme con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno..

Vengo en declarar mal formada esta competencia y que 
no halugai* á decidirla.

Dado en Palacio á diez y seis de A bril de mil ochocien
tos seteñta y u n o . ' > . ,

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, , ' ̂

Fraucisco >

m i í í i s t i é i o  d e  g r a c i a  y j u s t i c i a .
DECRETOS.

En atención a las circunstancias que concurren en Don 
Juan -de Dios Espejo, Magistrado que ha sido en varias 
Audiencias, y actO;almen'te cesante del cargo de F iscal de 
la de Sevilla; de acuerdo con el Consejo de M inistros,
. -  Vengo en nom brarle , con arreglo á la; octava disposi- 
cioni transitoria de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial^ Magistrado en comisión de la Audien
cia de'Barcelona, cuya plaza se halla vacante por haber 

. sido proinbvidb D. Pedro Rodríguez.
Dádo en\ Palacio á trece dé Mayo de mil ochocientos 

setenta y  uno.
; "AMADEO.

E l M inístro de Gracia y  Justrciax,  ̂ \
- .U ilo a .

A cced ipdo  á los deseos de D. Juan Borrajo de : 
dera, Magistrado de la Audiencia de Cáceres,

Ban-

Véngo en traéladárl^^ plaza de la Audiencia de
Séyillá, yácantó p o r  haber sido tam bién trasladado D. Ma- 
nuéí deí Olirio y ,

Dado en PalaciQ á trece de Mayo de mil ochocientos 
setenta y uno.-
: - AMADEO.'

Él'MinIstrd déGrácíR y Justicia, .
. A f i l l o a .  ,

En sftencion á las circunstancias que concurren en Don 
Juan Urbano Martínez y Ceílera, Juez de prim era instan- 
ciia de Cartagéna; de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

' Vengo en promoverle , con arréglo al núrn. 1.® del ar
ticuló Í33 y párrafo segundo del i 3 í  de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Cáceres, vacante por haber 
sido trasladado D. Juan Borrajo de la Bandera. . ^

Dado en Palacio á trece de; Mayo de m il ochocientos 
setenta y uno. ' ,

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

. i i l l o a .

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala primera.
En la villa de Madrid, á 3 de Marzo de 1871, en los autos 

seguidos en el Juzgado de primera instancia de Villena y en la 
Sala segunda de la Audiencia de Valencia por D. Francisco 
Pascual Juan y Rico, como padre de D. Pascual; D. Francis-

dé reeiirso dé casación; in tcrpuc'stó ppr los demandan tes con tra 
la sentencia que én 3 de Julio de 1869 dictó la referida Sala: 

Resultando que el Licenciado D. Fernando de Medina, Pres
bítero, en áu testamento de 19 de N oviembre de 1658 decláró, 
entre otros particulares,- que tenia en la partldá de los Aiorr^ 
nes, término de Villena, una heredad que D. António de-'Ĵ ^̂  
d ina, su padre le dio poi* Ja legítima de : su m adre, que SeHa 
de unas 4O peohíás de tie rra , y otra que él compró de Pedro 
Diaz Márquez en la dicha partida de peonías de tierra poco- 
más ó ménos, con su casa, pozos y era; y que era su volun
tad que estás^ropíedades quedasérí vinculadas y gravadas para 
que no se pudiésén vender, trocar ni enajenar en ninguna ma
nera, sucediendo en ellas desp'ues de su muerte el dicho su- 
padre D. Antóhio de Medina , y después de él el hijo mayor ó 
menor de los que tuviere el que quisiere nombrar y elegir, 
siempre que fuese varón; y que por muerte del nombrado su
cediera el hijo mayor que este tuviese, preñriendo el mayor al 
menor y el varón á la hem bra, haciendo además otros liama^ 
mientóspara su caso; y el D. Antonio deMedina,.por escritu
ra de^^7 de Noviembre de dicho año de 1653, aprobó, aceptó y 
ratificó én todo y por todo el testamento expresado, bajo del 
cual habiá fallecido; el D. Fernando, su h ijo , queriendo que 
fuese válido y, estable para siempre jámás, sin reservarse en sí 
cdsa áigüna más que el nombrar sucesor en el vínculo en con- 
formidád de dicho testamento: -
' Resultando qué por escritpra de ^9 de Abril de 1655 él Don 
Antonio de Medina y el Maestro D. Fernando de Medina, ex
presando que el primero tenia unas tierras comprendidas en el 
vínculo que pos'eia en el término de Villena, partido de los 
Alorines, que serian seis peonías poco más ó ménos,:lindantes 
con tierras del raiámo D. Antonio,'y el segundo tenia eñ la di
cha partida ot'rás seís^peoriías de tierra' blanca poco más ó mé
nos, lindarítes con tierras de la Oáñada del Abad'y; de Pedro 
Diaz Márquez, convinieron y cóncertaron el permutar las unas 
por las o\ras, atendido á que era ú til al vínculo por<eétar in- 
corpóradaá las tierras qué el dicho Maestro Medina; daba con 
otros prihcipales del citado vínculo y cerca de la casa ;que tenia 
en él referido’herédamiéntó : ; . l  l  '  ̂  ̂ ^

Resultando qué él ckado D.: Antonio de Medina,: Regidor pér- 
petúo de la ciudad de Villena, en sü testaménto de 30 de' Abril 
de 1668 , usando de la facultad que sé le concedia én'el de su 
hijoD. Fernando dé Medina; Presbítero, riombró por sucesor en 
el vínculo fühdado por éste para tíespues de sus dias al Capitán 
D. Antonio de Medina, hijo mayor del testador para que sucediera 
en él, con las condicionés, grávámenés, declaraciones y llaina- 
miéntos con que el .dicho D. Fernando de Medina lo fundó; y por 
separado declaró, entré otras cosás ; * qué ppr el testamento con 
que murió el MáéstroD. Fernáhdo de Medina, su hermano, m a
nifestó que le estaba 06010060*^5^000 TS. pOcO m ás ó ménos , y 
que los tomasé por cúeritá délos i.oOO ducados.désu dote Doña 
Agueda de Rojas; su mujéir; :y qué i<ogábá á esta que se ajustase 
con sus hijos y cóbrase diéhá^ cáñüdad cohdá'mayo suavidad 
posible que pudiere: deFrernañéhté de tódosisus bienes ,̂  dere
chos y acciones instituyó por' süé üniversalés herederos á Doña 
Mariana de Mediría; sú hija ; mujer de D. Ignacio de Selva, al 
Capitán D. Aiitonio de Medina  ̂á Doñat Agueda de Medina, á Doña 
Josefa y Doña María de Medina, y á D Fernando y D. Tomás, 
también sus hijos:

Resultando que por escritura de 19 de Odnbre de 1770 Don 
Francisco Diáz y IDcIña María Selva, sh mujer, expresaron que, 
entre otras propiedades, se hallaban poseyendo y gozando una 
porción de tierras en los AloriUes de aquel término de Villena

por vinculo que flindó D. Fernando de Medina, el que habia re
caído én dicha Doña María de Selva, sobré cuyas tierras por su 
fundación habia cárgado tín principal de censó de 80 rs. á favor 
de la obra pia - de Amaro Márquez ; y réspebto á qué por-el ad
ministrador de ella se les pedia que réconociéran dicho princi
pal, oto rgában con efecto que récónocian y que pagarían ai ad
ministrador que fuese de dichá obra pia las pensiones corres
pondientes: ! h ;

Résültándo quopor escritura ipúblicá deSde Mayo de 1649 
el Maestro D. Fernando de Medina, Bénéñciádo dél púlpito de 
Santiago de Villená, adquirió d e ' D o ñ a  
Mariana de Medina, su mujer, en cámbió dé otros bienes , unas 
casas que eran de D. Fernando Médinái Su padre , y estaban en 
lá'partida délos Alorines, dé aquel término; 10 peonías en la 
heredad de los Alorines, lindante con-Pédró Diaz y camino de 
Onteníente; nueve peopias de tierra en lo^hóndo de dicha he
redad desde la viña haáta-la de Diaz Bordan; otras nueve peo
nías de tierra en la dicha herédád, lindes las nueve anteceden-; 
tes de orillas y los ejidos , era y corral dé dicha casa; tres peo
nías de tierra en la propia heredad* desde el camino de Onte- 
niénté hasta la Zafra, y ocho peoñíás' de tierra en la heredad 
qhbhrá de Francisco Oliver dé Ródriguezí cuyas tierras se las 
hábiá dado a la Doña Mariana de Medina y. Soriano su padre 
D. António dé Medina para hacerla pago de lá legítima que le 
perteiifeció dé los bienes de Doña María Soriano, su madre ; y 
por otra escritura de a i de Febrero de 1655 el mismo Maes-; 
tro D. Fernando dé Medina adquiriú de Gregorio Navarro, tam
bién en cambio dé otros bienes,'una heredad de lierra blanca 
dé peonías poco más ó ménos, que lindaban con tierras-dé 
D. Antonio de Medinái y con el dicho Maestro D. Fernando de 
Medina, coñ lá casa que ténia en la dicha heredad, que estaba 
en la partida de los Alorines, término de Villena:

Resultando que en de Mayo de 1660 el citado Maestro 
Medina otorgó un codicilo ante el Escribano D. Nicolás Sante- 
lin manifestando, entre otras cosas, que tenia hecho y otorgado 
un testamentó cerrado y sellado ante el mismo Escribano, y 
según testimonio expedido por este en 7 de Mayo de 1664 en el 
testan^nto con que murió el Maestre-D.. de Medi
na deéláró'en una de sus cláusulas que\én :S6 dé Noviembre 
de 1630 habia otorgado escritura con el Arcediano y Cabildo 
de la iglesia parroquial de Santiago y el Cura de Ja misma para 
que perpétuamente para siempre jamás se Jé dijeran por su 
ánima y las de sus padres y personas de obligación una misa 
con. procesión y vísperas en el dia de la Virgen del Buen Su
ceso,' pára cuyo pago señalaba 38 rs. de renta que cargaba ó im
ponía sobre un bancal de éinoo táhullas que tenia y poséia en 
la huerta de Villena en el hilo dél Abéd, sobre el cual habia 
impuestos y cargádós dós perpetuales que expresa; y; según otro 
testimonio sacado del que obra en autos que principiaron 
en 1718 sobre el derecho á la cuasi posesión deí patronato de 
capilla titulado de Nuestra Señora del Buen Suceso, resulta que 
en un testimonio dado por el Escribano D. Nicolás Antolin 
en 7 de Marzo de 1671 á pedimento de Doña Agueda de Rojas, 
viuda de D. Antonio dé Medina, éon inserción de ciertas cláu
sulas y fundación dé vínculo que por su testamento al parecer 
dispuso y fundó el dicho MáeStro D. Fernando de Medina que 
se hallaba presentado en ciertos autos ejecutivos que se se
guían por los administradores de las rentas de lacrihita de San 
Repito contra los bienes y hacienda que habían.: quedado del 
susodicho por el principal y  pensiones de cierto: Censo, se ha
cia expresión de queantéel dicho Escribanolen. 1 4 /de Junio 
dé 1653 el Maestro D. Fernando du Mediría, Presbítero,, habia 
otorgado su testamento cerrado y sellado; y que habiendo 
muerto en ®6 de Mayo de i660, ŝe abrió y leyó,‘préyías las di 
ligencias judicialés conforñae á derecho; y^que en consecuencia 
de lás, referidas citas se habían practicado repetidas diligencias 
én diferentes ocáSiónes, y en especial en 12 de Noviembre 
dé 1784 á soliéitud 'dé D.; Antonio de Medina, para la busca del 
ihenciónado testainénto y diligencias dé su protocolización, sin 
háber podido ser habido mi adquirido noticia dé su paradero, 
ápáréciendó;sólo el codicilo qué habia otorgado en 22 de Mayo 
de 1660: • * ' • , . ;

Resultando qüe por escritura de 8-de Abril de 1644: el Don 
Antoríió de Medina y Rojas declaró que, entre otros bienes, po- 
séiá un báñcál de cinco táhulláé en la huerta de Villena én el 
hiló del Abad , sobré él cual habliv Cargados tres perpetuales, 
que exprésá  ̂ para m M  ; y que estando vencidas
diferéntés perisiónes,  ̂Jo cedia ál Cabildo de la parroquia de San- 
tiágo erí pago dé las misasy del principal, quedando dicho Ga- 
bildo éncargado de cumplir aqu obligaciones; y por otra 
éscritúra de 15 de-Noviembre de 1673, con motivo de haber sido 
fiador del Maestro D. Férríando de Medina, su hermano ,: para 
pagó de cierto.alcánce de cuentas y  de haberse despachado eje
cución contra los bienes que hablan quedado al fallecimiento 
del mismo y de que el D. Antonio erá heredero, sin que obs
tara el que fuesen yinculádas por haberse contraido la deuda 
con anterioridad por él citado Maestro D. Ferpando de Medina, 
se allanó á pagar el principal yriéditos que se reclamaban con 
las propiedades que poseía del vínculo fundado por el Maestro 
D. Fernando de Medina, su hermano, por ser dicha deuda ante
rior á la fundación; y ai. efecto vendió al Cabiido .de Beneficia
dos dé la parroquia de Santiago de Villena én pago de dicha 
cantidad 11 peonías de tierra blanca en la partida de los Alori
nes, en la Cañada del Abad, bajo los linderos que se mencionan, 
habiéndose verificado dicha venta con citación prévia de Doña 
Agustina de Rojas, comO; rpadre, tutora y curadora de D. Fer
nando de Medina, inmediato sucesor alciOado vínculo:

Resultando que en 27 de Marzo de 1680 el mismo D. Anto
nio de Medina, expresando que por muerte del D. Antonio de 
Medina, su padre, habia sucedido en los vínculos que fundó el 
Maestro D. Fernando de Medina, y que entre los demás bienes 
que habia dejado era un oficio de Regidor perpétuo de Ja ciudad 
de Villena, renunció el derecho que á él tenia en favor de su
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hermano D. Tomás de Medina y  Roj*®» sucesor a los
vínculos que poseía: que en 8 de Abril de 1681 el mismo Ca
pitán D.vAn.tonio de Medina y Rojas dió podp al Presbítero Don 
Alonso Cano para que á su nombre, como hijo mayor de ü. Anto
nio de Medina y D o ñ a  Agueda de Rojas, en quien ̂ habia 
el vínculo que fundó en la villa de Albaoete D. Diego de Rojas,»
s u  abnelo;toatemo, presentase fel testámento y Vinoulo y pi
diera la p B se s io n  de las propiedades en que estaba fundado , ^ 
para que tornada la posesión arrendará los^dichos bienes a qüiéii 
le pareciese* y el referido-Capitan'iD. Antonio de .,M_e,di.nay¿ 
Roías en su testamento de 1 de Agosto de 1695 declaró que le 
p e r ^ n e c i a  u n  víncntoien In villa de i Albacete y nu jurisdieoion,, 
que consistía en una casa de habitación y  morada, un cercadot 
T un cebadal, todo Ío cual pertenecía despúes de sus días a Don 
í^ernándO de Medina y Selva, sn  Mjo’ varbñ; y que del rema^ 
nente de sus bienes instituía por herederos al dicho D. Fer
nando, y á Doña Agueda, Doña Mariana y Doña Josefa de Me
dina, también sus hijos

Resultando que el R -# e r
testamento en 8 de Seti^Efbreii 
particulares, que estaba '^bie: 
que le correspondía á ^ v ^ ,  de 
quería se ajustase la cuenta y

n a jtfa i^d e  ^elv|,j  ̂  ̂
d olíle  lVMin||y ^ivaporgó?^ 

d e ^ # o | | n t r ^ t r o l f  
a^una®;peifcior]ft deJi:.eensé. 

o b m  p i a ^  Aíúaróc^artekez, g ’ 
pagtra fd q w fu ese 'q io r 'estr

^  “̂derosj 
Primi 
nací 
en
parti

dicho censo tenuesto sobre ios bienes vinculados que posma en
la partida de los Alorines: que estaba poseyendo dos vínculos, 
el uno en aquel^ ciudad de _Vülena, que ee
casas principales de habitación y motadrf en la calle Mayor,, 
dos bancales en la huerta de la propia ciudad y una cqfa de 
campo' con era, pozo y diferentes tierras y cañadas en la partida 
de los Alorines de aquel término. Cuyo, vinculo fundo el Maes
tro de Medina, su lio, y según sus llamamientos, despuss de sus 
dias, sucedia en él. D.; Antonio de Medina, su hijo, y después de 
este los demás que menciona con arreglo á los llamamientos 
hechos por dieho fundador ; y qpe el otro que poseía se oompo-- 
niá de diferentes propiedáóes, todaá sitas en la villa de Ajba-; 
cete y su término, que constaban por su fundación hecha y 
o toráda poí D., Diego de Rajas, su .tiq , y por él dejaba a su 
sucesión dos mismos llamamientos que. en el anteced-enta: que 
al tiempo que murió Dv,Antonio de Medina ,, su padre, quedo ; 
menor en la edad pupilar; y habiendo llegado .á tener uso de 
razón oyó deeir á D. fTomás de Medina, su tío, que era inme
diato sucesor á diferentes haciendas, vínculos y ^nayor^^^ 
además de los que estaba poseyendo, asi. en la villa de Albacete 
cbino en otras partes de que .habla instrumentos justihcativos. 
que algunos se hallaban en diphafvilla de Albacete en poder de 
sus Escribanos por estar presentados,én diferentes pleitos de 
hacienda; otros que habia perdido dicho su padre, y otros que, 
se habían quemado, y que lo declaraba así para que el tutor 
que deiase» nombrado ár sus,hijos hiciera las mas vivas dilir- 
geneias para el recobro: efe tpdo eilh.y se averiguase los, derechos
á ellos tocantes*.:. ' u A ' i i A A - o iResultando que fallecido e l D. Fernand:o de Medina y Selva, 
el curador de sus hijos D. Antonio y Dona Mana Biasa de Me
dina solicitó que se declarasen frutos por alimentos ó se sena- 
lasen los que diariamente pareciesen: á la  prudencia judicial, en 
atención á que con los bienesi muebles que. quedaron en la casa 
del D Fernando se hizo pago- de su dote á Doña Francisca piaz 
Selva su viuda , y quedo que, píjoducian los bienes vinculados 
no alcanzaba á los-aifiment'qs de-̂ dp̂  dps menores; y habién^ 
dose oído sobre ello á la-,citada viuda .D,Qña; Francisca Diaz*, la 
cual nada tuvo que oponer ni cqntiiradeoir, se próveyo auto en 3 
de Octubre de señalando por alimentos para el D. Antonio 
de Medina % rs. diarios, y  para la Doña María Blasa, su her
mana real y medio, y mandando que el residuo que quedare 
de los dichos vínculos se Invirtiese en pagar deudas si las hu
biere Y los gastos precisos para la. manutención de eaificios y 
demás á que debía atender un buen tutor y curador:; y pedidas 
después cuentasA este, las presentó en ?3 de Agosto de 17^9, 
apareciendo los conceptos del cargo en cereales, remas de dos 
bancales, arrendamiento de una casa en Albacete y una viña,
y de las casas de morada en Villena: ^

Resultando que.en 5 de Enero de 1738 D. Antonio de Medi
na y Diaz, hijo del D. Fernando de Medina y .Selva, exponiendo: 
que poseía ciertos vínculos fundados én Villena poi D. Fernan
do íie Medina, y en la misma y  en Albacete por D. Diego ,de 
Roías y Doña Agueda de Rojas, de cuyos vínculos faltaban di
ferentes papeles, títulos y fundación á ellos pertenecientes, con 
más muchas nropiedades, así de las dotadas en.la huerta y ter- 
jj[jtno de Villena como en la .dicha villa de Albacete, pidió ante 
el Provisor y Vicario general de la diócesis que se librasen 
eensuras generales para su publicación en Villena y Albacete 
eon el objeto de que declarasen los que tuviesen noticia del pa
radero de"las propiedades ó papeles pertenecientes á dichos vín
culos; y habiéndose publicado las censuras solicitadas, decla
raron varios testigos en Albacete manifestando que les consta
ba como voz pública, y algunos por haber sido arrendatarios, 
que D. Antonio de Medina poseía en dicha villa de Albacete 
una casa principal de morada, un cercado de viña y dos hazas 
en la dehesa, todo,ello vinculado según fama pública:

Resultando que D. Antonio de Medina y Díaz en su testa
mento de 3 de Abril de 1750 instituyó por heredera á su mu- 
ger Doña Mariana de Selva, declarando, entre otros particula
res, que los arrendadores de la casa que poseía en Albacete le 
ádeudaban lo que resultaría de sus cuentas; y fallecido el Don 
Antonio, á solicitud de su yiuda la Doña Mariana se procedió 
al avalúo é inventario de sus bienes con citación de D. Fran
cisco Diaz Miró, como marido de Doña María de Selva y Medina, 
sucesora en el víncülO‘‘qü.e el D. Antonio habia poseído, des
cribiendo en dicho inventario varios muebles y semovientes y 
los frutos procedentes de la heredad de los Alorines; y habién
dose formado concurso á dichos bienes del D. Antonio de Me
dina,se dictó sentencia de graduación en ^4 de Febrero de 1753 
colocando en tercer lugar á su Viuda. Doña Mariana de Selva 
por su dote y arras en cantidad de 13.000 rs., que se le pagaron 
en varios efectos en el jarrendamiento de los bancales; decla
rándose además no haber lugar á la pretensión de D. Francisco 
Díaz Navarro y Selva sobre reparos de las casas de morada de 
Villena y del Alorin como contenidas en el vínculo que habia 
poseído el Di Antonio, y prorateo de terrajes de la heredad del 
Alorin:

Resultando que en 6 de Febrero de 1761 otorgó testaménto 
D. Alonso Diaz Navarro, disponiendo que con los bienes que 

^mencionó se formara un vínculo, al que llamaba en primer lu
gar a su sobrino D. Francisco Diaz Miró, y después de este á 
sus hijos y descendientes legítimos, con preferencia del mayor 
al menor y del varón á la hembra; y fallecido el D. Alonso, su 
viuda Doña Josefa Glivet y el primer llamado D. Francisco 
Díaz y Selva, en obviácion de pleitos para la división y partición 
ae Drenes del D. Alonso, otorgaron, escritura de compromiso 
en árbitros arbitradores y amigables componedores en 8 de Ju
nio de 1765; y en su consecuencia , practicada por dichos a^- 
bitradores la partición , se formó en 15 de Enero de 1766 su hi
juela al D. Francisco Diaz Miró con los bienes que habían de 
quedar vinculados , con arreglo al testamento del D. Alonso, 
que eran, entre otros, un oñcio de Regidor perpétuo y preemi
nente de Villena, la mitad de una casa y era en la partida de Alo- 
rin y varias piezas de tierra en los partidos del Oarrizalejo, 
Permetas, Pedrizas, Cabezuelas y otras; y por escritura de ^8

de Diciembre de 1770 D. Franoisco Diaz Miró, como poseedor 
del pitado vínculo i n s t i t u id o » e l  D. Alonso Diaz Navarro, 
prévia justificación de utilidM ^-airfBpizacion judicial, permutó 
con D. Luis A ntoÉ iiM epge^^ff^pteas de.íiérra en las parti
das de la Oya M i#l|a y Oarf^LiW r tres címpos en las parti
das de San Benit^jf :deLDatapí)!v r:» » »  ®“
última partida, qfeRaaísd««áto-.vánOTÍadoSf'é*l4 Bac de aquellos:

Resultando qú«;í]l.'I^a<H0-Di«i»5)'®e»vá, hijo del D. Fran- 
cisco Diaz, otorgó IteBtáBáqjQrtjEKen 8’'dh MarzoídeH803 declarando, 
entre otros particulares*, »que-,-eu2í®VÍ̂  GQ̂ tra¿Q̂  matrimonio 
aportó á él difel'̂ îBígi eq]^s y .̂eiectoá  ̂qim «ó haber hecho 
asiento de ellos lo#ie|aba^á iá\d^l$Taoibñ das consorte, y que 
lo que esta aportóíCeímlWbífcsjJhias caitas dii^aáes que se habían 
hecho en Ontentchtórqhe Tegrtímos de su ma
trimonio con Doña María FelipiftíColomer á Doña María de la ' 
Concepción, D. Francisco, D. José, Doña Virtudes y Doña 
Francisca, á quienes nombraba por únicos y universales here- 
’ q # “Tos vínculo|l^tiO^|>'osei|t^Tfe^^ recaer en

' " D. Francisco Diáz  ̂Co^me%¿ y fallecido eiñ 
del referido m és> |Í^]^zo  ¿dé 1803, se fo¡ 
iembre ¿el mismclÍño|ápL inventario, 

n ^  los bienes qhe q i#arG ^ pcai^muerte de su% iid|e 
Cfeñailam  ^  descrmTéhWe e h h m ^  bancales d# ti 3̂  
blanca con 35 tahullas: y 3 cuartas de cabida en la ¿/,u.rt4.di* del 
Campo., un olivar en la del Final y una casa en la calle del 
Pozo, dc; ^h lena , varios efectoSí y frutos.quq cqrrespondían de 
terraje^; por pro rateo de la^ cosechas y va-riás deudas á favor, 
entre eíías una de 500 rs. que D. Ignacio Diaz y ^élva había 
cobrado de^D, Nicolás García por los caídos de censos corres^ 
pondíenteá'áí vínculo que la Doña María de Selva poseía en 
Albacete , y adjudicándole al referido D. Ignacio.Diaz y Selvá., ' 
y por defuñción /del: mismo á sus hijos en pago de su haber, 
importante* 7.213 rs., diferentes valores en granos y otros efec^ 
tos, sin señalarle nada en fincas:  ̂ í. .

Resultando que en 16 de Mayo de 1826 fálleció D. í'^ráncio- 
co Diaz Colcmer, hijo primogénito del D. Ignacio, bajo el tes
tamento que tenia otorgado íen 10 de Marzo dé 1822, en el-que 
declaró que estuvo casado con Doña • jungóla tiopez,. de cuyo 
matrimoniq tqqia dos hijas, Felicia é Isabel: que citando Qontr^  ̂
dicho, matrimonio, aporcó á él los vínculps qqé poseía, no recer- 
dando lo, que aportara su rnujer; pero que todo ello, luego quq fa
lleció, se lo Iléyárqñ s u s  padres: que mejoraba á su hija Isabél'éíl 
el tercio de todos sus bieñes; y que el quintó dé- los misiñós lo l’e- 
gába á su hermano José: que nombraba poí tutor y eui^dar de 

 ̂sus hijas Felicia é lsábel á  D* Juan Mellinias; y por juez parta- 
‘ dor áR . Miguel de Segoviay 'quien luego qué el otorgante falle
ciese formarían inventario de todos sus bienes, y jíistipreciados 
que fuesen por ipéré^^s inteligentes los distribuirían éntre los 
interesados en ellos con arreglo á esta disposición; y finaluxenfé, 
que instituía por sus únicas y universales herederas a jas ré- 
feridas Felicia é Isabel,*"sus hijas, y de la'Doña Ahgéfa»Iii'(i^ez, su 
difunta . , , . . .  -..v.......... . . . . . . . x

Resultando que por escritura de 11 de Enero de 1844 Doña 
Felipa Diaz y  Lopez/ cbñ íhte.r;ve0oion de sú/f|iarido D. Diego 
dé Selva y Puig, permutó con D. ,Juan Antonio Cervera la ca- 

: ñada titulada de la Yedra, de unas 90 tahullas de secano, y cuatro 
ó cinco de huerta anejas-á la^misma, todas en el partido dé los 
AlorinesvyíqnépéTftepéeian ;á los vínculos que la.Doña Felicia 
disfrutaba, por,250, tahullashe-^naao que en el mismo .parti(^ 
de los Alorlne&rPartida'Ae'íaíxOi^y^yfañada dq D,.Luis,.

; teneciau al'Cervera;en iguaRopnceptpA® vwuladq^yJíápd^las; 
respectivamente como libres, asignándolas á la parte, libre de 
los mencionados vínculos, de que podían disponer con arreglo 
á las leyes; y por otra escritura de 1 6  de Diciembre de 1 8 6 1  la 
citada Doña Felicia Diaz, con asentimiento de su marido y en 
el concepto de poseedora actual, y el hijo de ámbos D. Diego 
Eugenio Selva, como inmediato sucesor, practicaron la división 
de las vinculaciones que aquella ppseia, asignando á la mitad 
reservable que eorrespondia al D, Eugenio 31 trozos de tierra 
de 157:6 tahullas en junto, con una erâ  y una, casa de, habita
ción en la heredad de la Casa-Blanca, partida de Alorin; 16 
trozos de tierra y una era de 905 tahullas ,de cabida en la here, 
dad Gasa de la Cueva; 15 trozos de tierra 7 una era con la cabi
da en junto de 556 tahullas y media en la heredad- de la Casa 
Pozo de la Ruedan y una casa en Villena con eí núm. 1 de la 
calle Mayor:

Resultando que por el testamento que en 30 dél/repetido Di-̂  
Glembre de 1861 otorgaron la Doña Felicia Díaz y su marido 
D. Diego María de Selva dejaron adjudicado lo que por herencia 
paterna y materna correspondía á cada uno 4® sus seis hijos 
D. Diego Bügenio, D. Enrique, Doña Ana Antonia, D. José, Doña 
Angelé y  Doña Virtudes Selva y Diaz, asignándoles respectiva
mente por herencia materna los trozos de tierra, campos y ban
cales que con sus cabidas se expresan y deslindan en las par
tidas de ios Alorines, Casa de Medina, .Hilo del Rey, heredad de 
Casa Diez, Hoya deAlpañez, Las Pedrizas, Lagunillá, Suma dé 
la Conveniencia, Las Cabezuelas, Cárrizalejo, Hilo del Olmillo, 
heredad de Casa^ Quemada, Los Pinarejos y héredad Gasa de la 
Cueva: , 1 : r

Resultando que en 17 de Octubre de Í863 D. Francisco Pasr 
cual Juan, en representación de sus hijos D. Pascual, D, Francisco 
y D. Manuel Juan y Diaz, promovió juicio voluntario de testa
mentaria de D. Francisco Diaz Cblomer; y celebrada junta en 5 
de Noviembre del mismo año de 1863 para acordar sobre la ad
ministración y custodia del caudal hereditario,, hizo presente 
D. Diego Eugenio Selva, á nombre y con poder de sus padres 
Doña Felicia Diaz López y D. Diego María.0ejya, que eí D. Fran
cisco Diaz Colomer, según declaraba en sU;..testaniento, no tuvo 
más bienes que los vinculados,.que á su defunción en .1826 se 
trasmitieron íntegros por ministerio de .la/ley á  la Doña Felicia 
Díaz y López, como imnediatausucesora de dicho ñriadq, la pual 
desde dicha época los venia poseyendo quieta y pacíiicampnte; 
y habiendo corroborado todoosio Doña Francisca Diaz Oolomer, 
hermana del difunto, que también concurrió á  la'junta, convi
nieron tod«)S los interesadOíSrCn qué .no. correspondía« el .nom
bramiento. d.6' administrador,según, lo tenjá > solicitado el Í>on 
Francisco Pascual Juan: ;

Resultando que este cn ésorito dé 6 de Febrero de 1864 de
signó los bienes que consideraba debían fqrmar, el caudal del 
difunto Diaz Colonaer, y á su solicitud declaró, D. Diego María 
Selva y Puig que los bienes que se designaban.eran vincula
dos y procedían de la herencia del finado D. Francisco Díaz Co- 
lomer, quien los adquirió también como vínculo . de. su .padre 
D. Ignacio Diaz y Selva; cuy a-sucesión iba siguiendo el órden 
marcado en las sucesiones, y por tal razón los poseía Doña Fe
licia Diaz y López, su esposa, como inniediata sucesora del 
D. Francisco Diaz Colmener; y por auto de 13 de Julio de 1864 
se mandó suspender por entónces y sin perj-uicio los efectos de 
la testamentaría que daba márgen.^al expediente , reservando á 
las partes su derecho para que sobre la clasificación y designa
ción de bienes que debían ser objeto de la misma usasen de su 
derecho, si les conviniese, en juicio competente:

Resultando que á solicitud del D. Diego María Selva, marido 
de Doña Feliciá Diaz, se recibió en 7 de Abril de 1865 una in 
formación para perpetuar memoria, la cual fué aprobada con 
citación y audiencia del Promotor fiscal, en la que declararon 
varios testigos como cierto que las cuatro casas labores situadas 
en Villena, partido de los Alorines, conocidas en la actualidad
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por la Casa-Blanca;|iCjafajde :Medina, CasaAcl Pozo de la Rue
da y Gasa de la Gueyá, las poseyeron como vinculadas , no 
sólo la Doña Felicia Diaz, sino también su padre D. Fráncisco 
Diaz Oolomer ; süAbuélo’D. rgriacio Diaz y Selva y la mádre 
de este Doña María de Sélva, que bajo el mismo concepto 
las adquirió de sus antecesores: que la casa-habitacion en que 
la Doña Felicia vivía én Ja/Cálln Mayor de Villena, núm<. i , la 
poseyeron en el propio concepto las personas ■ indicadas, así 
como también dos bancalé^vqn la huérta^,,mq^ de tres tahullas 
en el Hilo, del Rey y otro de seis en el par t̂ido de, la Alvaina, 
con lindes conocidos: que las dos casas JabóreS;, Jla una
de Diáz en el partido del Campo, y la otra tíásá-Quemadaen el 
de losAlorin^s, también las poseyeroñ comó̂  viúcíiládas la Doña 
Felicia , él D. Frañcisco y el D. Ignacio, qué también lás ádqui- 
rió bajo el propio concepto ; y que tanto eí ; D. Francisco DiaZ' 
Oolomer como su padre el D. Ignacio, no tenian más bienes que 
los de ios vínculos que poseían , viviendo sin embargo con bas- 

' ’ —  .no ataqdf^ á su cuidado:
\sco Ppscum Juan, como padre 
p. Manuel ^ n  y Diaz, hijos de 

btá f a l l i d o ®  4 de Noviembre 
Jncisco Maz ^lom er, prévio acto 
Uedhjo feacthal demanda en ,2 de 

Octubre de 1865 pretendiendo se condenase a D. Diego María 
Selva, como marido de Doña Felicia Diaz y Lopéz: primero, á 
que hiciese la división y partición de los bienes que^ como li-  ̂
bres formahan eLcaiídal 3 ^  difunto D Prancisbó Díá? Qbloméi:, ' 
y á practicarla en la forma que esle dejó- ordenado: segundo, 
á que efectuase dicha divis.ion en unión con los coherederos 
D. Pascual, D. Francisco y DiManüéí Juan y Diaz, y con arreglo 
á derecho; y tercero, á qqe, diese cuenta á es tos‘de 5a adminis
tración de los qxpresadós bienes qbj desde que^
contrajo mátrimonio con la BóñÚ Feliciá Diaz Hásta que cesase 
legalmenté én la misma; f -pára ello,: después deshacer mérito 
dql testamento y diligonciasde testarnentaría del p̂.. Francisco 
•Diaz Golomer, y exponiendo además que 4e los muchos bienes 
que pertenecían ál difunto Dl Franciécó y qué poseiá Doña Fe- 
libia Diaz,- su h ip , se consideraban libres pára.forníar-el caudal 
del difunto y sujetos á la legal partición y  división entre sus 
actuales herederos; un bancal de tierra-huerta de una y media 
tahullas, situado en la partida del Hilo dél OMllo; Otro bancal 
dé seis tahullas-, huerta situada en la partida de. Alvaina.;. qtro 

: bancal de tres tahullas de huerta situada en la pfirfida del HilO; 
Ael Rey; 13 tahullas de tierra en diferentes trozoá’éiiÚados en 
lá partida dé la Hoya de Alpañez '49 tahullas de tiérra situa
das en la partidá de.la Sima.de la ^Oonvenienoia;'^ casa-ha»-* 
hituacion situada en ia calle Mayér de Villena; la, heredad de 
Medina situada en la partida de los Alorines, con su basa de 
campo y accesorios, compcehsiva de-4;(D99 tahullas de tierra; la 
heredad de la Cueva situada ̂ en dicha partida,. .con sq casa de 
campo y accesorios, comprensiva de 995 tahullas He tierra; la 
heredad dé la Gasa Blanca situada en la referida■pártMa, tam
bién con su casa de campo y accesorios, comprensiva de d 576 
tahullas; la heredad, del Pozo de la Rueda si.tuada en dicha 
partida, asimismo con su casa de campo y accesorios, com
prensiva dé 557 tahullas, todo bajo los respectivos linderos que 
expresa ; las ■cantidades recibidas por D. Diego María de Selva 
ó su esposa Doña Felicia,; procedentes de los censos de Alba
cete , y los bienes muebles existentes en la casa’mortuoria; y 
alegó que fallecida Doña'Isabel Diaz en-dS^Sv’sSucedian en la 
aetuaUdád ^Fráncisco, Pon
Pascual y D. MapUélLuan .y píáz' en la herenciaAasu-difuqto_ 
abuelo D. Francisco Diáz Oolohier: que D. Diego María 'Selva, 
como esposo de Doña Felicia Diaz , poseía las fincas libres pro-, 
cedentes del patrimonio del difunto D. Francisco Diaz sin tí
tulo hábil en derecho para adquirir su dominio en concepto dê  
dueño, poseyéndolas por consiguiente pro indiviso y sujetas en 
todo tiempo á la legal partición entre los herederos del expre
sado difunto y en la forma que el mismo dejó  ̂ ordenada en su 
testamento: que todos los bienes se consideraban libres mién- 
tr.as no se probase lo contrario, y que por consiguiente lo eran 
absolutamente sin estar comprendidos en clase de vinculadas 
las expresadas heredades, cantidades y  muebles, miéntras Don 
Diego María Selva no probase de un modo suficiente en dere
cho que se hallaban comprendidos los referidos bienes en la 
clase de mayorazgo; y que administrando ql D. Diego los bie
nes libres que formaban el caudal delAifünt'o D. Francisco 
Diaz Oolomer y que poseía pro indiviso, estaba legal mente 
obligado á dar cuenta de la administración de dos mismos, 
desde que contrajo piatrimonio con Doña Felicia Diaz hasta que 
con arreglo á derecho hiciera formal entrega dé dicnos bienes: 

Resultando que al contestar la demanda D. Diego Maná de 
Selva, como marido de Doña Felicia Diaz López,:pretendió que 
se le absolviese libremente de ella * y haciendo mérito de los 
antecedentes, excepcioñó que la ley 41 de Toro establecía los 
modos de probar que los bienes eran vinculados; por costum
bre inmemorial é inconcusa que acreditase que loa obtuvieron 
sus poseedores como de mayorazgo , y esto se habia observado 
en los bienes objeto de la demanda; pues sé habían ido 'trasmi
tiendo por una série de más dé 260 añ^iS'por medio deiuñá 
gúrosa agnación en todos los poseedores, sin queá la defunción 
de estos , á sus otros hijos legítimos sé les diese porción al
guna de los bienes vinculados ni estos la reclamasen , de cuyo 
modo habían’llegado á la Doña Felicia Dia% : que la misma ley 
decia el modo de justificar dicha costumbre inmemorial, y estp' 
resultaba^ya probado por la información cid'perpetúan que pre
sentaba : que siendo la posesión de las fin cas qu e se demanda
ban tan dilatada, pues pasaba de 200 años que hablan venido 
trasmitiéndose bajo el carácter de vinculadas de un poseedor á 
otro hasta llegar á lá Doña Felicia Diaz , era fuera de toda duda 
que habia mediado la prescripción de las mismas: que la pres
cripción estaba cumplida y se habiádlenadb con. Cuantos re
quisitos legales exigían las leyes, ya que en los bienes que se 
demandaban , de los que sé habia perdido Ja fundación de los 
vínculos que fundaron Maestro Fqi^nandhwde, Y
D. Diego f  troñá'Aguédá de Rojaa, los habiah'|)oséidó y péseian 
los poseedores que se indicaban en el árbol quieta y pacífica- 

' mente por más de 200 años sin intlrrupcion de clase alguna: 
que parte de.los. bienes que se reclamaban estaban incluidos en 
las fundaciones de vínculos presentados , y tales documentos, 
como auténticos y  fehacientes , probaban el caráctér de yincUT 
lados de los bienes que en, ellos se éspecificában, y.eonétituian 
la prueba documéntal que exigía la ley para probar'las vincu- 
laeiones : que D. Francisco Diaz Golomer á su defunción, ocur
rida en 47 dé Mayó de 4826, no dejó bienes libres, como, así lo 
expresaba en su testamento; y vigentes entónces las vincula^ 
ciones, sucedió:en .todas la Doña Felicia Diaz, su hija mayor, 
sin contradicción alguna por parte de su única hermana Doña 
Isabel Diaz, madre de los demandantes, de cuyo asentimiento 
se déducia ia cualidad de vínculo que concurria en los diienes 
que se demandaban, que se evidenciaba más y más .atendida 
la gran documentación que presentaba, respetable por su anti
güedad : f . ^

Resultando que el demandante al replicar separó de p  re
clamación las heredades de la Casa del Campo ó de Díaz, y
las de la Casa Quemada , por reconocer que c o r r e s p o n d í a n  ai
vínculo de D. Alonso Díaz Navarro, y adicionó que en 
ó morosidad del demandado en no rendir las cuentas dentro
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del término q:UO S? . J e s e  le Q á que aportaseaL
cuerpo general de liienésdé la herencia del D. Francisco Diaz' 
Colomer el 5 por 100 erí ébhcépto de frutos recibidos del capi-: 
tal á que ascendijBcan las fincas objeto de este pleito, compren-; 
diéndo dicho-c^bpno el niismo tiempo sobre qué debian versar 
las cuentas, practicándose para ello tasación pericial dalas fin
cas", ^  abijando'dicho 5 por lOÓ cada uno dq ipSréñoo -que el 
D*Diégo iW hábia Administrado ;  ̂  ̂ j: ; J  ív

j^esultando que recibido el pleitoá-prueba, se práctiearon las 
respectivamente articuladas por medio de documentos^ posi
ciones y testigos en justificación de los hechos qú,e. teñían adu
cidos las partes; y después de alegar, por faÜéqij&ento de Don . 
Diego M a r ía  Selva se citó á sus h i|os|r hered^ó^ de los cuales, 
sólp compareció ejfprimogénito D. Diego Eugéniq de Selva; y: 
po^eriormente pbr fallecimiento cito a sus hijos y

■ & r e d e r o s . .
; Resultando qué el Juez de pnmerainstancia dicto sentencia, ? 
que fuá confirmada por la Sala segunda de lá Atídjéncia en 3 de 
Junio de 1869, absolviendo á Doña Felicia Diaé yLopez y á los. 
herederos de su difunto marido de la demanda que en su con
tra habia deducido'D. Francisco Pascual Juan á ííó;mbre de sus 
hijoB D. Pasqwal, D. Francisco y I). Mapuel Juan y Diaz„ sin 
condenación de costas: - ’ •
. Y resultando que el demandante interpuso recurso de casa- 

Vcion, y citó entonces y después,,ante este Tribunal Supremo i 
como infrigvÁs . • ., - . i

l/.v La lef .'4íi#)ie Toro, que establece ea términos claros yi 
precisos «qu^ÍA^^Hinculaeiones hayan de probarse por medio de: 
las (^crituraá dé fundación y la de la  licenóia.del Rey que laj 
■dió,/ó por testigos queídepongan al te^or de |lichas escrituras;» 

.doctrina conforme óon las resolu'cioües de este Tribunal Su-¡ 
nremo de 27 de Marzo de 1863;‘X"27;de Octubre, de 18^,:en las 
cuales se dispone.«que lo es supletoria y sóla.hr^ocqdente á falta 
de la documental;»^y con la sentenciare 17 deDicieihbreide 1867, 
en la que, interpretando la ley 41’ de Toro "citada, se establece 
<<que la prueba supletoria de testigpkcabe sólo ep el caso de ex-: 
travío de la fundación dé un vfñbdlo;'» es decir,, cuando conste 
que el víriqulp ^e fundó, y no se encuentre la; escritura en que 
así sé determina^ lo cuaJuo sucedia pn el presente caso:

2.® La doctrina que sanciona qstaTribuhal Supremo en sus 
sentencias de 14dé Mayo de 1^64'y.;i4 de Noviembre de 1868, 
de que «la Sala sentenjciadorainQ puede estiitíar’probado un he
cho acerca del cualnocónsten pruehas en el pleito;» por cuanto 
en los autos no eAistiá^hingunq’idh'jque fue^h' yínculados el 
bancal del Hilo del Oimillo, las' ííérras de la jjoya^de Alpañez, 
Jas d« la Sin},a;de ia Conyenienciar lós censos dé Albacete.y io s; 
bienes muel^iééí.^ y silo embargo.se, declaraban ta les: en lai 
sentencia* ' > < ■

8.® Las leyéé 2>’, S Á J  \  '6,* y 7.*, tít. 1¿; Partida:8,^ y la i
sentencia de este Tribunaí ^uprémo.de 25 de Junio dé 1861, 
segun^Jas Upe «la confésÍQA.fte píttéhécha enjuicio cobstítuye 
plqna probarfznqne no admile prueba en contrario; y laserlten- 
uia que ^q^opociendo^el ;^ l0r.dqj^.cpnf^ipg aJ^elve  al que
confesó infringe Jas leyes que^Táifg^m^^ fo;,cuarsucedia en el 
presente caso; puesto qbé D. OjégóMafia SelVá confesó en juicio 
que todas láá vinculaciones qué poseié cónstaban dé las fundáéió- 
iies,por las cuales los derechos de la parte demandada quedaron 
reducidos á las vinculaciones fundadas por D. Pedro Pascual Co- 
lonier.y p..Alonso Diaz Navarro;.y sin embargo de esta confe- 
siouíia Sála sentenciadora habia entendido probada contra la 
confesión de Selva la calidad de vinculados de todos los de- 

, más bienes, inclusos los muebles, respecto^de los cuales no re
servaba derecho alguno á los demandantes:
 ̂ '4,® .> La sentencia de, este Tribunal Spurcmo ^áel. ^J^rzo 

de Í85§,¡^egun,Ja.¿sue. ̂ 4^^ b
pasaron ó debieron pasar, á los .bfré,íí4pds teétaméA|ajdosbq|iápdo 
no consta'que se llévasé á efecto la* Voluntad deítesJadAfí» y 
por io.taul¿.ios-.bien.es .quojajm.so^iieÍaxa..JChi£anmAd 
dina debieron pasar en calidad de libres á sus herederos, ya que 
no constaba que'se cumpliera lo ordenado en su testamento:

5.® La doctrina legaPque sanciona la sentencia de 20 de Di- 
cíexn-bte daA8.60,.déíqüe: «lps bienes se reputan libres miéntras 
no se pruebe lo contrario, lo mismo que cuando no se sabe sj 
el testador dejó bienes á su muerte ni cuáles fueron, caso de 
haberlos:» ' ‘ ■ ♦

■ 6.® La sentencia de 80 de Junio de 1860, que" dispone «que 
lá fundación no es títul® suficiente para tener por vinculados 
ñnós bienes cuando en ella no se han determinado explícita y 
cJaramente:» ' . . .
, 7.®' La juilsprudencia establecida por la sentencia dé 14 de 
Febrero de 1833 .disponiendo «que un-doeumento público tiene 
úpiiíamente valor legal para probar en juicio lo que en su con- 
íénído expresa;^ihásnépára acreditar otros hechos:»

La sentencrAde T^de Mayo - de l̂ SOO,' .en la qüe se esta- 
hleéé’ «que  ̂podrrÂ  dí'S|tóhér; eomo^-libres* de los-' bíénés am^yo- 
'fázgados el poseedor én búfen se extinguian pérsóñas llamadas 
á suceder por la fundación;» razón por la que D.. Antonio de 
Medina y Diaz, último de la línea, estuvo, en su derecho ai dis
poner: como lo hizo de sus bienes en concepto de libres en el 
testamento que’oto.rgó en 8 de Abril de'1750. y en ei,que ins
tituyó por su única y universal heredera a su consórté Póña 
ildaría de Selva:, í '

9.® La senténcia. de este Tribunal Siiprémo, de ^0 . de Junio 
d q J^ S , qúe'esiablpce «que es innecesaria Ja prueba sobre un 
Kepbq que táñto el. actor como el demandado no reconocen por 
pierto;» ia ley 1?, tít. 14, Partida 8.®,. qüe disporie «que la prue • 
.ba b̂»' de ser él averigua¡miénto que sé face en juicio en razón 
de alguna cósa qué es dübdosa;» la sentencia de 7 de Eiielo 
de 1861, que establece que «cuándo ios litigantes están confor
mes en un liecho consignado en autos , debe reputarse como 
probado,» porque dentro de estas‘prescripciones se encuéiitran 

bienes muebles queee’demándán, puesto que Doña Fe l̂icia 
'liiaz.,y López; no tán solamente ño lia articulado ninguna clase 
Aé-prueba de Ver’vincuíadios , sino que ha estado conforme en 
todo el cursó del pleitp de que eran bienes libres, según ee dp- 
mandabíin,; y la  sentencia de 14 de Novienibre de 1863:

101 El arté256Vde la ley de Enjuiciamientojcivíry las va
rias sentencias depste Tribunal Súprériio, consignando en todas 
ellas, y especialúmiite en^lade 4 dé Diciembre de 1865 , que en 
réplica y düpHGa'‘debfí.p ííjp.rse‘déññitivaúiemte los puntos de 

' hecho y de dérecho.ptjeto del debate, nb pudieúdo recaer la 
sentencia definitiva sobre ^btros que sé' hayan propuesto cpn 
posterioridad; por lo que la prueba testifical, si se hubiera arti
culada en forma legal, .únicamente pudo versar y en todo caso 
apreciarse eñ cuanto á lós bienes que én dúplicá se fijan por 
Doña Felicia Diaz, comprendidós éñ la vinculación que supone 
funda(|a por el Ma,estro Medina, (|ué es la única que fijó en dú- 
plicahaberse'extraviado; y las démás cüestiones las concretó 
en dicho escrito á la, prueba docúnaentál 'que alegó,Jy de la ca
lificación dé'allp- hech.a por la Salá séñfénoiadora ni pudo ni 

• debió, sepárá;rse Ja sentencia: >
l lv ; i La j Arisprudeneia reconocida por éste; Tribunal Supremo 

'en; sentenciadé 12 de Marzo-de 1863, que establece que los he
chos no se presumen; y la , doctrina, sancionada en sentencia 
dedSide Junio dA 1852, que los hechos que uno. afirma en bene
ficio propio y, en , |!#átÍuÍGÍo de tercero no pueden considerarse 
dignos- de crédito si. no se aducen otras pruebas, legales; porque 
al calificar la iSala sentenciadora do insuficiente la prueba do

cumental para probar las vinculaciones, presume el tíechovde 
haber probado pór testigos que loé'bienes que se démandan' 
traen su origen y se halian comprendidos en los vínculos que 
se suponen fundados por D. Féihando 4  Maestro Me-’
dina, D. Alonso Díaz Navarro y D. Diego y Dbña Agueda Rojas, 
sobre lo cual debiÓ̂  versar y prbbár la parte 4emandadía; y ni; 
ha versadb spbVé dichosIh prueba ordinária testifical,
ségun sehteñcia de este Tribunal Supremo de 28 de Junio 
dé 1866, ni lééulta probado, pcú* más quéhsí fíjááe los hechos en 
dúplicaiy debiera‘haber versado^ concretamente sobre ellos la 
prueba;  ̂ ,

12!"^®sS^Séfítencias dppgte Tribunal Supremo de 29 de Di-¡ 
ciembre de^S54 y 30 de Diciembre de 1868, que consignan^ 
quedos Trib;únales no pueden dejar de apreciar loSfdpcupáentoS' 
obrantes én autos y de cúya autenticidad no se háya dudado,; 
porque la parte contraria contra cuanto viene sosteniendo ha; 
probaclo por él testamento de D. Antonio Medina y Diaz qué; 
éste ya noLué sucesor dé los vínculos que se Suponen de los; 
Medina; resultando que únicamente poseyó un vínculo en Al-^ 
baceté^*qué hó és objetoje la demanda; y pcíí"eí testaníéhtp de; 
su antecesor, traído poria parte contraria, resqlta que|él,üapi-| 
tan Ĵ > Antoriió; Medina VRojas únicamente póSeyó dichio Víncu - ’ 
lo dfeAlbacete,' designando y disponiendo de lo3 réstantehcomo^ 
libres:r '' 'j;';' • -■ - ■ ' r  v i '  [

18.*' La doe|rihA sáneme por este Tribunal.Suprepio en 
seplei^cia M  de 1 8 5 8 según lahual se Requiere
buéñá 'fé hasta éh la prescripción inmemorial; puesto qué en el 
j)resente pleitól uo pudo tenerla la  parte demandada mas que  ̂
Con réspéctq a.lps comprenden la^.fundaciones de ’
los vínculos dé* DI Pedro. Pascual y í). Ántonio Diaz •
Navar^p^^iuyemo son objeto de la demanda, y se han recono- j 
cido como íegales con arreglo á la confesión judicial de, la parte ; 
contraria: 'wv . ' i - ' ! ' •" M' j

14. La doctríná sancionada por este Tribunal: Supremo e n ; 
sentencia de L7 dé Diciembre dé 1867,, en.Ja que se éstáblecei 
qüe siendd réquisitos esenciales lÓs' éxigidos: por Ja Iby 41 dé! 
Toro ,^^|c|iii^ensable que loé te^i^os depongan al tenor de la | 
escrittíW dé lundacion cÚAndpieétá^^h pre^iita^ho pu|iendo j 
entenderse p^bada la costumbfé ‘dé inmemorial con lés cuali-1 
dádés necésarias para ác^editar que los antep^ádós hubi|ron y ' 
poseyeron Iqs bienes éi^ concepto, do amayorazgados,; pues la 
prueba testificáj ps ternainan té méh te Contra - dichos preceptos 
légales; infringiéndose pór lo tanto también 'doctrina:sancio
nada por esté Tribunaí Supremo én ^8 de jun% &  d$52, que 
e tablece qué Jos Tribunales no-pueden cali^ÍBiK de i prueba 
planada que ja  Jéy no !reconoce .como ta l : .

15.- Las ley es que prohíben itoda; cíase de f^éScrSpcioñppntra ! 
los menores, porque aliestim arjaS^a sehtenéiadpjri comf ! 
el trascurso ^él tiepapo desde 1826jen qu felLcio D. Francisco i 
Diaz*y Ooloi]j€^r ̂ In fn d g id o  la ley :9.*, tft’. ';#artida.j6.®, y ! 
la 8.*, tít. 29,!p^tídá 3.^, Jpor cpanto ¿o pudo t^scnrrir prescrip- j 
cion .cpntra Donálsabel Diaz, ni eóntra.sus hiios in- j
fantíi édad'ujiós y bajo IapáJjf%ító to^5;;>|ladey 9í*, tí-i 
tulo 19,J^j|;M a 6.*, que concede el béneficiojjlie-íi^restit^ j 
inintegrurk sJos menorcsA AdadfÁl cual fue ¿specialmente in-J 
terpuesto en réplica; y por lo mismó,ho siendaperjudicíalal re- ¡ 
cúrrente el trascurso de tiempo desde 1826, no reuita acreditada la i 
prescripción de inmemorial, por cuantG no hay prueba de los bie
nes que pertenecieron á los Medina, ni tampoco que lo sean los 
que son objeto de este pleito, por cuanto los testigos no han 
depuesto acerca del origen délos bienes de la demanda más que 
desde 1801, ó sea desde D. Ignacio Diaz y Doña María Selva; y 
ja ley 8.*, libro.11 delé Novísima Recopijacion, yisentencia de 
18' dé NoviemÉré de 4S55;í^por|(^antomi Doña Felicia Diaz ni 
pus. asceiijiííi,§ñ^s tienén''1^tÁÍO'|i^fi,^n,:j derecholda losj . bienes i 
objeto déhsm pleito, nféJgiaiJftn Kégisl^ó'de la
propiedad , y  por lo'tanto desdeil826 ñov fuÁmás que poseedora 
pro de los bienes’demañda^ós: . -

16. La doctrina sancionada por "este Tribunal Supremode 27 
de Junio de 1864 y el art. 1.359 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, que establece qüe las infqrináciones ád per^etm^^^ j 
causanpeijuicio apersona conocida y determiná|áfSonlnjáas: ^

17. La ley 41 de Toí:p.,^qué, exige que los testigos digan que 
lo vieron ellos por más de 40 años, y la ley 9.®, t í t  Ig^ Par^idq^-N 
qúe exige la edad de 14 años para poder atestiguar^; por cuanto 
no perjudicando álbecurrente el trascurso del tiempo desde 1826, 
era necesario eontaran los testigos 54 años dé edad y hubieran 
visto poseer los bienes como vinculados por inás de 40 años, 
con euy^,r|q^l|itos no:existen en él pleito, ñique aseveren de 
cienciáTrópia imas que alguno desde 1801/ó sea desde D. Ig
nacio Diaz y Doña María Selva;

Y 18. La septencia de 17 de Diciemibre de 1864, que establece 
que los derechos no se funden en una eventualidad, sino én un 
hecho cierto y positivo; y esto tiene aplicación, con respecto al 
té'staménto cerrado, en el que se supone extraviado , y 'quer el 
Maestro Medina fundó -en él un vínculo y que eran casas de 
¿ampo que se háñ imaginado, por cuanto la parfé eóntraria 
probó q^qála  muerte del Medina se abrió judiGialménté árins- 
tancia de parte la carpeta y. no résujtó hallarse en éllé el tes
tamento, sino una indicación ó nota del punto dondé se;eDcon- 
traba él testamento, sin que tampoco apareciera .ni, pudiera 
averiguarse su paradero, como resulta ámpiianienté demostrado
en el alegato de primera instancia: •  ̂ ' ..

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D., J:osé María Cacere 
bonsiderando que la cuestión del pleito se halimitado aca ; 

lificár las condiciones de libres ó vinculados de. los bienes ra í
ces que dejó á su falleeiiniento D. Francisco Díaz Colomer, 
ocurrido en 1826, época en que estaban en visorias leyes.yin- 
culadoras, y en que pasaron aquellos bienes por ministeiio de la 
ley á su hija primogénita,Doña;Felicia Diaz y ,López: ;

Considerandó que si bien lá Sala sentenciadora ha; decía-, 
rado no era bastante la prueba documental.qqp-J^^ presentado 
la demandad^,, ha apreciado que cumpUéñdó’el preceptó dé la  
ley 41 de Toro, ó sea la: 1.®, tít. 17, libro 10 deja Novísimar. Re- 
GÓpilaéion, ha probado que los bienes que se Gp,nc&ptúan\proce-- 
deñtes de los vínculos de esta familia los han poseído ep -éon- 
cepto de amayorazgados su padre D. Francisco.-Diaz Oólpmer, 
S;u/abuelo D. Ignaclo,Diaz Navarro y Ja madre de este Doña Ma
ría Josefa Selya; concurriendo en la justificación todos los re- 
qu-isiítes que éxige dicha ley de; Toro, por la.ayanzada edád de 
múctíós de los testigos, porque dicén vliaberlo observado desde 
qucvlrienen uso de razón, haber oído que dé inmemorial eran 
reputados aquellos bienes como vinculados, oyéndolo decir tam
bién, á sus mayores sin cosa en contrario, .á lo que se agrega 
que estos testigos no.hán. sido tachados en manéra^'alguná: 

Considerando que contra esta apreciación de,la /Sala no se 
cita la.infracción de leyi alguna ó doctrina admitida,Ipor lá ju -  
rispripdencia de los Tribunales: ' : .j ’ / .

Có'ñsiderando, por lo demás, que léjos de haberse infrin
gido lá citada ley de-Toro y doctrinas de las sentencias que se 
invocan de este Tribunal Supremo., se han cüiiiplido puntual
mente sus preceptos, copio Id há apreciado Ja Sala senten-: 
ciadora: '

Considerando que tampoco se han quebrantado las leyes del 
título 13, Partida 8.®, porque siblepel márido dé la demandada 
aseguró que los bienes que poseía constaban en- las  ̂ fundacio
nes , lo primero ño es úna verdadera confesión en juiciq., con 
arreglo á las mismas leyes y doetriñás que se citan; y éh se

gundo lugar, los rê ^̂  no han podido ménos de reconocer
que se han presentado las de los vínculos de'D. Pedro Pascual 
Colomer y D. Alonso Diaz N avarro; y á mayor abundamiento 
se han presentadó Jgualménte muchos documentos que contri
buyen poderosamente á- justificar Jas -de* los víneuJoé de los 
mismos, cuyos Aqáumentos no ha apreciado de lleno Ja  Sala 
sentenoiadorá 'átéhdidá la eficacia de l^pruéba de la posesión 
inmemoriaJ: J  " •

 ̂ Donsidérañdo,'cbn relación á los bienes inmuebles cuya di
visión pidieron también los recurrentes, que estos no han in
tentado siquiera hacer pruebas de que. existieran táles, muebles: 

 ̂ Y .consideráridQ que iio pueden apreciárse los motivos que 
se alegan sobré la prescripción contra mejpres de edad, porque 
esta excepción no ha sido objeto de debéffé® hf ha podido deter
minarle la sentencia, y tampoco puede.ser. motivo del recurso;

Fallamos qüe debemos declarar y declaramos ho haber lu
gar al de casácion interpuesto por D. Francisco Pascual Juan, 
,á quien condenamos en Jas costas y en la pérdida de la canti
dad que depositó, la cual se distribuirá con arreglo á la ley ; y 
devuélvanse los autos a  Ja Audiencia de Váleñcia con la certi- 
hcacion cotoespondientél ’ ¿ '

Así por está nuestra sentencia.,, qúe se publicará en la G a -  
■c Ét á  DE M a d r id  é  Jnsertárá eñ la boleccion le^slativa \ pasán
dose al efecto Jas copias necesarias; lo pronunciamos, manda
mos y firmamoS.==MaurJcio García.=José M. Oáceres.=Lau- 
TCanb de Arriéta,=Francisco María de Castilla.=^Joaqüin Jau- 
mar,==José Fermín de Muro.«Bénito de Posada Herrera.

PablicacioDí.=^Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José María Oaceres Magistrado del Tribu- 
A^^tipremo,.estando celebrando audiencia pública Ja Sala pri
mera del mismo el dia de hoy,i de que certifico como Escribano 
de Gátnara'de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 3 de Marzo de 1871/==DioniámAMtdnío de Puga.

ÁDfflINISTRACEOJN CENTRAL.

, m iN lS T E R lO ra  ESTADO

S^bseorsetaría.
jí; ;p e iip A c lio  iiteleg;irálicOk ,

 ̂’ V e rs a l lé ir iB  de’Mayo y d das ocho y veintiún miéu^os de 
la noche; Madnd’id., á\ Ms dief, y diez minutos de la noeKe.— 
HiiBncargadohe Negocios dej E ^an á  al ,Sr. Ministro (teJSs- 
tado: . - , y ; - ■ ' /

«La Asamblea ha declaradofhoyí urgente por unanimidad un 
proyecto de ley para reedificar Ja  ch-sadel Sr, Thiers á ^ p en - 
sas del Estado: No se hardeclarado la urgencia.solicitajia^: para 
otra proposimon.pidieadó que se con ocíese Ja repúbliqaixíDmo 
Gobierno deíMiti^ó. Lá dolumna Vendóme ha sii^  dér¿bada 
esta tarde á iMidnco.»! y ¡ :

íítlNlStÉRlO dehagieuda.

Dirección general del Tesoro.
SECCIOU DE BOÍÍOS.

Relación de lós bonos dél Tesoro del empréstito de 500 millones 
de.pesetas amoriizados por varios conceptos que, después de 

' comjprobadós. y cancelados, se dipn̂  guemado el dia 42 del pre- 
. - sente mes con Ids formdlidadés'^teééh las reglas 2B y 36 

de . la instrucción de 8 do Maézo 46^9, cúmpliendo lo-man
dado en el art. iB del decreto expedido por el Gobierno Provi
sional de 28 de Octubre de 1868.

BONOS ADMITinOíS ,;̂ N; PAGO DE BIENES DESAMORTIZADOS DURANTE 
LOS MESES DE KQVIEMBRÉ DE 1869 Y FEBRERO, SETIEMBRE, UCTÜ- 

Bĥ í̂ NUfVIEMBilE Y DICIEMBRE DE 1870.

: 1 NOVIEMBRE D.E 1869.

. NÓ̂ MBRO 
dO'bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

Nd̂ MERO 
de b o n o s. NUMERACION DE LOS MISMOS.

• V aleiÉ cia . 1 1 2 4 . 3 5 1
6 1 3 4 . 7 4 0  á 1 3 4 . 7 4 5

1 5 . 1 2 5 4 1 3 7 . 0 0 9 1 3 7 . 0 1 2
6 8 0 . 9 9 0  á 3 0 . 9 9 5 1 4 4 3 7 . 0 1 7 1 3 7 . 0 3 0

3 0 ; 9 9 7 3 1 . 0 0 0 4 1 4 6 . 2 4 7 -  . 1 4 6 . 2 5 6
■ ■ ' 4 ' 3 L 0 8 2 3 1 . 0 8 5 1 .  1 5 3 . 0 7 0

1 • 4 9 . 4 7 9 - 1 0 1 5 3 . 0 8 4 1 5 3  0 9 3
' 1 4 9 : 4 8 1  ^ 2 * ' 1 5 3 . 1 0 9  y 1 5 3 . 1 1 0

8 4 9 . 4 8 3 4 9 : 4 8 5  i 4 1 8 9 : 0 7 1 . á 1 8 9 . 0 7 4
4 2 4 9 . 4 8 7 4 9 . 4 9 8  ! • 1 2 4 5 , 9 2 1

1 • 5 0 . 5 2 0 - 9 2 1 7 . 8 6 5  * 2 1 7 . 8 7 3
1 ( B 7 .1 8 5  ' 2 - 2 1 7 . 8 7 5  y 2 1 7 . 8 7 6
1 ' 7 5 . 6 1 5 1 5 2 2 4 . 0 0 1  á 2 2 4 . 0 1 5
1 * 7 7 . 7 7 2 7^ 2 2 / . 1 1 9 2 2 7 . 1 2 5
•4 7 7 . 7 8 4  ^ ' 7 7 . 7 8 7 . 3 ■ 2 2 7 . 2 2 7  ̂ 2 2 7 : 2 2 9

t .  6 8 0 ‘0 0 5 ' 8 0 . 0 1 0 1 2 3 8  5 0 1
-  4: 8 0  0 4 6 2 2 3 8 : 8 3 3  y 2 3 8 . 8 3 4

1 0 8 2 . 6 0 9 8 2  6 1 8 : ,3 2 3 8 . 8 3 9  á 2 3 8 . 8 4 1
1 0 1 0 6 8  y i 0 1 . { ) 6 9 . 2 2 3 8 . 8 4 6  y 2 3 8 . 8 4 7

3 1 1 0 6 . 8 7 4  á 1 0 6 . 9 0 4 2 2 8 5 . 3 2 3 , 2 8 5 . 3 2 4
1 1 1 1 : 8 1 3

1 . 1 8 6 '

1 d 2 & . ® 9 '

FEBRERO DE 1 8 7 0 .

WüMBftO ■ ■' / ,.. '■ NUM ERO

de b o n o s . NUMIERACION D E LOS ;MISMOS. | de b o n o s. NUM ERACION PE LOS ML^MOS-

T a llé h c ia . 4 2 1 6 . 4 8 2  á' 2 1 6 . 1 8 5
, 1  , 2 2 8 : 4 2 5

? 9 . 7 3 1 3 2 2 8 . 4 5 6 1 2 2 8 . 4 5 8
'" " i : b 3 6 & 9 -  ’ "T 2 2 8 . 6 8 6

3 , J 8 1 . a 3 0  á ; 6 1 . 5 3 2 . 1 2 5 2 . 7 6 2
3 ■ " ‘- 6 Í . 5 ' 7 7 ' 6 1 . 5 7 9 1 2 5 6 . 3 7 5

2  . 7 4 . 2 1 5 ,  y 7 1 : 2 1 6 2 3 8 7  5 0 5  y 3 8 7 . 5 0 6
i 1 0 5 . 6 4 1 2 3 8 8 . 8 0 8 3 8 8 . 8 0 9

, i Í O o . 6 4 5 1 3 8 8 . 8 1 2

2 0 1 4  6 . 5 2 1  á 1 1 6 . 5 4 0  ̂ 2 5 4 2 0 8 4 5 1 2 . 0 8 5
/  2 4 1 9 ; 9 i 6  y 4 1 9 9 1 7 1 ' 5 4 2 . 0 9 0

8 1 5 2 . 4 9 1 :  á 1 5 2 . 4 9 8 9 5 4 2 . 8 2 4  á 5 1 2 . 8 3 2
. 2 1 5 3 . 1 Ó 4 : y 1 5 8 . 4 0 5 1 5 1 3 . 3 9 6

1 5 5 : 1 0 4 1 5 5 . 1 0 5 - i 5 1 3 . 4 1 6

1 1 5 9 . 0 0 2 1 5 1 3 . 6 4 1

1 1 5 9 . 4 9 2 , '■ . 5 5 1 3 . 9 0 9 5 1 3 . 9 1 3

4 1 7 0 , 0 8 2  á 1 7 0 . 0 8 5 : -  1 7 2 1 . 4 9 7  .

2 1 8 0 . 3 1 2  y 1 8 0 . 3 1 3 : ' ” S ,■

1 1 9 7 . 5 3 8 9 3 ' 1 i

1 1 9 7 . 5 4 0
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MES DE SETIEMBRE DE 1870.

N U M ERO
de bonos.

.10

. t

3

«
S

%

. 4 
%  

%  

i  
1
5 
%  

. %

6 
6

1

4 
10 
40
i

31 
• a
13 
10

5 
i  
1 
%  

£ 
3
a

la
1

14 
10
1
a
9
a

R D M B RA G IO N  D E  LO S M ISM OS.

Alava»

3H.11Ó 
311.294 
364.180 
499.408 á 499.414

A vila»

19.877 i

8i.aa7
84.30a y
97.83a 

115.901 á 
145.708 y 
159. 4aa á 
166.177 y 
170,a40 
195.961 
a05.796 
a97.767 á 
309.931 y 
7ao.394 
857.68a á  
860.747

19.880 
8i.aa9 
84 503 
97.833 

115.908 
145.709 
159 4a5 
166.178 
i70.aii

a97.771
309.93a
7^5.395
857.687
860.75a

MDMBRO
de bonos.

y
á

9.593 
9.748 

l i i3 a  
43.a66 
50.6a0 
79.104 

101.839 
101 851 
101.869 
105.031 ' 
136.380 
176.634 
180.526 y 
184.033
186 4 aa a 

' 189.767 y 
19a. 703 
19a.916 á 
195.893 
197.767 
197.789 
a41.381 
u i , m .  
a53.oa6 
^53060 y .,

y
á

9.599
9.751

16.141
43.305

79.134
101.840
tól.863
101.878
105.085-

180.527
184.034
186.129
189.768
192.704
192.927

197:780
197.798

247>786. 
,258.034. 
253.061 

;r.070

1
1

• 9 
6 
1 
1 
a 
6 
5 
8 
1 
1 
7 
1 
2 
1 
2 
1 
a 
a

M 1
4
1
1

1
1
1
1

N U M ERA CIO N  D E  L O S M ISM O S.

3fel759
33Ó856
334.652 4
33á.482
335.526
335.591
339.171 y
342.611 á  
347.351 
349.817 
350.249 
357.170 
388.205 
409.081 
409.987 y 
470.579 
470.597 
490.540 
490.561
501.611 
511.201

334.660
335.487

339.172
342616
347.355
349.824

388.211

409.988

470.598

490.562
501.612

856.445 4 856.448
856.6Q7 
é56.7éí

167

3
2

1
3

11
3 
2 
1 
2

1 :

7
4 
1 
2
5 
1 
3

15

é56/ 
856.971 y 
859.668 ai 
976.553 
97S.613 
976 619 
976.623

Búrg^os»,

856.972
859.671

2.158 4 
2.163 y 
6.478 
6.489 
7.298 4 

. 9.619: .A 
j l 6; l ^  

16158 y 
16.161 
19.054 
55.258 4 
59.521 
59.584 
59.551 
62030 
62.932 y 
62.935 4 
79:079 
98.698 

. 99.79 
 ̂ I W

2.160
2.164

7.800
...9.629

d6il54
16.159

19.055
55.264
59.527
59.540
59.554

62.933
62.939

98.700
99.747

103.764

k A h e r o  
de: bonos.

23

a
10
1
1 
1 
5
a
3
3
a
a
4 
1

1
a
2 
1 
a
5

15
5 
1
6 
8 
3
a
8
3
7
3
5 
1
6 
7
a
a
1

N U M E R IC IO N  D E  LO S M ISM O S.

€a»iellbii»

6.496 .

IDordoiba»

Nl^M BRQ
de bonos.

8.8Í4 y
8.280 á  

321.237 
327.873 
327.903' 
3t7.'489 
301.398 
BoS.432

8.2.ti)
8.282

327.87S 
327.908 
347 492 
331.400 
830.438

Corana.

; ÍS.446 y 
25.761 ‘ a 
61.742 
61,747 
61.983 
77.648 
90.711 y 

118.602 & 
118.610 
133.853 y 
133.856 
133.581 á 
136.762 
150J202 
174.633 y 
480.516 
183.204 . 
1S3.382 
188.791 
193.590 
193.399 á 
193.484 
201.703 
209.421 
230689 
230.668 
234.343 
236.377 
236.917 
247.773 
232.640 
266495 
266.500 
270.786 
277101' 
277.270 
277.316' 
277.551 
■302Ü79

y
a

18:447
25.770

77.682
90.712

118.604
118.612
183.554
133.537
133.384

174.634

183.205
183.383

193.391
193.403
193.498
201.707■ .í:i -

23Ó.664 
230.673 
234.345 
236 378 
236.924 
247.777 
252.646 
266.497 
266.304

277.106
277.276
277.317
277.852

62

N D M ERÁCIO.V D E  LO S M ISM OS.

11

1
■ .7
'• a 

2 
i  

10 
1 

10 
1

35

i
1  

1 
4 
1 
1 
a 
2' 
1 
1
2 
1

10

38

410.874 410.877
167.879 y ' "46Í,880 
500.410 á 500^1^ 
976.631 ; 976.633 

i;0Ó7.855
.1.007.860 y 1,007.861 

Ciranada.

' 41.8o9 ' '
115909' á  ■ 115.912 
192.796

'326.665 326.667
' 327.'838 y  327.839

GalDÚsciCoa.

78.936
210.742 á ' 210.748 
237.813 y 237.814 
271.660 271.661
313.500 '
331.228 á 331.237 
336.051 '
336143 336.152
:856.833

'^ ^ l ie lv á .

35.831
48.613

500.274 y ‘ 500.275

ttaesca»

1 0 .8 á l  á  
19.011 
40.851 
44.029 
98.701 

103:do8 
117,069 
1921908

10.856

40.854

98.704

192.91Ó
2 l’5.4tó y 215.444 
216.991
235.798 
327.913 
478.626
855.253 á 855.'

327.914

iiuen»

160.040 
198.985 
277.088 
'297.598 .

a '277109 277.110 ... 2 108.557 y 108.558 6 303.109 á 303,444 V'!'-1 '‘-627 443-^""
50 297.927 á 297.976 . 2 . 108.560 í , 108.561 ‘ ' 4 ‘ 308:636 . 308,639 ‘ ‘̂ 331.582 y: i?31.583
4. 307.959 307.962 4 iia;97i ' 6 309.731 ' 309736 1 491.994
1 318.030 2 113.111 113.112 1 310.584 • 2 723.039 723.040
0 318.041 348.046 1 1 113.654 7 310.586 310.592
4 318.119 3 113.656 á 113.658 3 313.746 313.748 10 Ijeon*

49 329.659 329.707 6 145.733 14^.737 5 322.737 322.741
1 331.602 1 170.232 2 328.471 y 328.472 1 195.899

lo 335.456 335.465 3 171 Ó59 171.061 ! 6 331.795 á 331.800 1 207.486
4 340047 1 171.063 ,7-  ̂ 331.804 331.810 4 303.327 á 303.330
1 344.501 1 180.139 9 353.107 353.115 :1̂ 303.337
1 344.584 1 183.572 85 354.901 ;; 354.985
1 352.551 8 196.945 196.952 1 355.118 ■ -r. Xiéricla»
2 357.793 y 357.794 4 211.027 211.030 5 390.Q67 390.071 ;
1 359.215 4 222877 222.880 100 390.607 390.706 5 18 211 á 18.215
4 390.005 3 222.891’ 222.893 8 891.187 391.194 1 181.032
1 391.840 6 225.355 225.360 2 391.197 y 391.198 1 181.574
1 406.128 i 236.654 1 . 408.626 :;1' 259.558

29 470.408 á 470.436 10 248.222 248.231 -■ 2 ^ 409.435 409.436
1 474.106 2 263.138 y 263.139 5 410.892 á 410.896 8 liOg^rono.
4 471755 471.758 2 . 277.677. 277.678 4 410.898 410.901
4 489.222 2 277.683 277.684 1 449.304 1 117.578
4 489.319 489.322 17 277.731 á 277.747 7 449.956 449 962 1 134.400
3 490.794 490.796 3 280.365 280.367 4 469.046 469.049 1 196.108 ■
i 491.272 4 280.374 280.377 6 470.124 470.129 '2 723.372 y 723.373
4 498.407 7 280.381 280.387 ‘ 4 490.636 490.639 1 723.375

14 498.433 498.446 65 319.010 319.074 2 ' 490.798 y 490.799 2 ■ 857.333 857.334
9 501.375 501.383 6 319.766 319.771 i 501.230
6 501.571 501.576 4 319.834 319837 26 501.501 á 501.526 8 Madrid.
a 513 796 y 513.797 2 319.854 y 319.855 1 538 494
1 792.537 6 327.042 á 327.047 ■ 1 862.458 26 13.108 á 13.133

2 328.284 y 328.285 . 1 888.487 12 13.966 13.977
404 Barcelona» 4 344.585 á 344.588 1 888.597 10 16.142 16.151

6 410.386 410.391 4 19.685 19.688
1 270 3 474.551 474.553 462 Cuenca» 3 24.818 24.820
3 9.752 á 9.754 2 478.192 y 478.193 5 24.836 24.840
7 18.181 18.187 ‘ 1 491.149 1 103.640 80 24.851 24.880
2 20.967 y , 20.968 5 491.215 á 491.219 6 103.694 á 103.699 1 34.308
1 35.924 1 492.219 18 161.340 161 357 2 35.944 y 35.945

. 2 40047 40.048 1 512.123 3 253621 253.023 4 35.950 á 35.953
2 47.022 47.023 1 859.643 1 466.409 8 ' 41.201 '41.208
1 66.975 1 888.494 > 1 47.197
4 72.110 29 Cerona» 1 47.558
1 74.942 292 Cáceresí» 2 49.805 y 49.806

10 100.406 á 100.415 1 82.672 44 52.677 á 52.720
1 148.858 . . 2 65.029 y 65.030 1 171.090 / 10 52.731 52.740
3 149.752 149.754 1 90.710 2 171.117 y 171.118 1 57.863
1 151.415 2 244.684 244.685 4 185.805 á 185.808 8 60.391 60.398
5 157.217 157.221 1 256.920 1 191.008 4 65.292 60.295
1 168120 1 306.587 1 193.049 1 , 72.215
4 174.583 171.586 1 498.358 2 193.052 y 193.053 2 79.071 y 79.072
5 179.480 17k484. 3 498.402 á 498.404 3 193.104 á 193.106 1 85.218
4 183.741 1 193.280 5 87.002 á 87.006
3 183.744 183.746 11 CádiíK 1 196.984 46 87.415 87.460
1 186.136 2 214.792 y 214.793 7 89.401 89.407

■ ' 'i'. 194.437 12 85.529 á 85.540 1 225.943 3 92.415 92.417
1 197.788 1 164.624 2 225.948 225.949 1 96.411

,3 214.800 214 811 ’6 167.530 167,535 5 226.801 á 226.805 4 96.413 96.416
10 214.935 214.944 1 225.664 1 247.781 8 105.207 105.214.

4 216.999 3 254.519 254.521 i 248.029 i 108.666
1 227.753 1 319.865 2 250.311 y 250.312 1 111.532
7 241.370 241.376 9 406.962 , 406.970 4 253.064 á 253.067 7 111.804 111.810
4 256.739 1 489.503 1 253.069 i 121.711
4 257.694 1 721.991 1 • 285.983 . 2 ■ 123.677 y 123.678
3 259.562. 259.564 2 1.154.249 y 1.154.250 ' 2 324.036 y 324.037 3 141.565 á 141.567
1 262.308 2 330.041 330.048 1 142.531
4 285.984 37 1 634.526 6 154.600 154.605
3 1 324.038 324.040 5 341.294 á 341.298 1 154.651

NOMBRO
de bonos.

5
1

i
3

11
7'

18
19
25
3 

40
1
4 
á

15
18
10
8

13-
3

14
1

10
’2
9
a
7*
4
5 
1

‘a
4
2
3

27
9»
5 
5

£5
10
4 
3

48
14

N U M ERA CION  D E  L O S M ISM O S.

157.836 á 
159.1^1 
168.444 ' 
171.062 
171.981
175.072 
175.958
180.414 

‘ 162.641
183.072 
183.101 
183.163 
183.472
183.995
187.414 
187.454 
189.042 . 
189.371 
192.651 ’ 
195.668 
196.177 
196.902 
205.509 
218.907 ' 
219.551 
219.566 
219.569 
220.234 
225.281 
226.185 
228.468 á 
234.338 
240.988
240.996 
241.ÓS9'y 
SS0.266 a  
362.368 y 
2oá.40i á 
28Í014 
387.553 
361.t)44 ' 
361.071 
363.361 ' 
363.389 ■' 
366.131
366.404 
371163
377.405

157.840

' 1^8.419^

'171.9 , 
l'*78:083 
173.964 
180.433 
183.6o6 
183.090 
183.133 
183.165 
183.511

187.417 
187.456 
189036 
Í89.388 
193.660 

, 193.675 
196.303 
196.906 
305.531 
318.909 
319.364

819 578
y
á
y

335.389 
336;i86' 
338.474 
334.34Í 

' 340.993

"341.030
350.369
353.366
353.406 
354.040 
357.560 
361.048 
361.076 
363..585 
363.598 
.366.134
366.406 
377.310 
377.418

n u m e r o  
de bonos

30
‘ 15
; O

i í
10

30
' 25* 

1 
2

'í;;o
5
5
4
4
7
5 

10 
11 
10 
17
4
3
8 
1

6
10
a
8

25
1
9
’a ‘

95’
5
5 
á

^ '1 '
6

1.186

N U M E RA CIO N  D E  tÓ S  MISMOjSJ,

385.331 á  
303;668 
303.954 y 
806,473 á  
'310.161 ,
3íO;833 
330.851' 
330;89l 
333.785 , 
'333;8(fe''y‘'-' 

i! 338:937':""' 
338.948 ■ 
331.591 á  
336.341 
338.401 
339.001 
344 594 
346.634 ■ 
856:910 

■ 360.080 
360.101' 
360.011 
391.703 , 

'391.868 
449.143 
466.333 
'470.058 
470.173 ' 

'47í;ii.8 V”
" '480;15O ^

'480;319- ' '  
480333' á  
485.365 
491.374 y 
497.657 á  

' 498.'408 ' ,
• 498.474 
703.041 
793.638 
358.446 
858.531. 
859.393
861:433
863.899 ‘ 
885.581.

i

285.350
303.683
303.955
306.483
310.170
330.840
80Ú8SO
320:915

333:804

338.944
331:595
336.345
338.404
339.004
344.600

,3.16.638
'356:919
360:090
3é0.H0
360.327
391.765 .
391.870
'449.149

470:066
'470.175
471.116
'480.151
480:020
'480.227
485.274
-191.375
497.664
498.432

'723.049 
793.624 
858 540 
858.555 
859.297 
861:424

885.586

(Se cbñtimiará,)

Dirección g'enetal de CbntaM idad  
de la líacienda públióa.

IIKNES DE PROPIOS \  PKOVIKÍUUS.— VENTAS POSTKRlQRFrS l i  2 P  OCTUBRE
DE 185E. ■

NÚMERO 66S.
Carpeta de Vas relaciones de iipgi^sos/reéUziid^s parios dos 

ui^ciiiis'pdrt'e» del/SOp^r iQb,de bienes áe,Propío0 y pro- 
* ‘mñciales %'de Oetubre- de ÍBbS eW,afieMn-
te, queéxHHiaddhs^ dp*f̂ oWadd̂  por esta 
se remiten, á la.de la Deuda publica partí que ¡ en cunipli-^ 
miento délo dispuesto en el art. 8." de la ley de 4 /ííe  Abril 
de 1859, emita inscripciones nom inales con recita de Spor 
anual áfavor délas corporaciones queá continuación se ex
presan.

VÜJkfKRO: '
„ deiii CORPORACIONES,  ̂
órden. . , ,. . •: ^

PROVINCIA DE ÁVILA.
85756 AyuDtamiehto' de Vi-

llafranca de la Sierr^.
85757 Idem de id*. . . . . . . . . .
85758 Ide^ de id . . . . . .  ?. ^,.
85759 Idem de id . . . . . . . . . . .
85760 Idem de id* . .  
8576Í Idem de id . . . . . . . . . . . .
85762 Idem de id . . . . . . . , . . .
85763 Idem de id .  .
85764 Idem de id  .
85765 Idem de id . . . . . . . . . . .
85766 Idem de id . . . . . . . . . . .

PROVINCIA DE GÁCERBS.
85767 Ayuntamiento de AÍ-

m araz.. .......... .........
85768 Idem de id  .
85769 Idem de Casas del Püor

to ................................
85770 Idem de i d . . . . . . . . . . .
85771 Idem de id  .
85772 Idem de id . . . . . . . . . . .
85773 Idem de i d . . . . . . ........
85774 Idem de id  .
85775 Idem de i d . . . . . . . . . . . -
85776 Idem de id   ........
85777 Idem de id . . . . . . . . . . .
85778 Idem de id . . . . . . . . . . .
85Í79 Idem de i d . . . . . . . . . . .
85780 Idem de i d . . . . . . . . . . .
85781 Idem de id . . . . . . . . . . .
85782 Idem de id . . . . . . . . . . .
85783 Idem de i d . . . . . . . . .  . .
85784 Idem de id .* . . . : . . . . .
85785 Idem de i d . . . . ; . . . . . . .
85786 Idem de id . ..% . . . . .  *.
85787 Idem de Majadaá.. . . . .
85788 Ideni de' íá J . .
85789 Idem de id . . . . . . . . . . .
85790 Idem deÁd *. . . . . .  , * .,
85791 Idem de I d . . . . . . . . . . .
85792 Idem de id ..  f . . . . . . . .
85793- Idem de id . . . . . .  * . . . .
85794 Idem de i d . . . . . . . . . . /
85795 Idem de id . ,  .........
85796 Idem de id .  ........ ....... .
85797 Idem de Mesas de Ibor.
85798 Idem d© id  .
85799 Idem de i d . . . . . . . . . . .

^85800 Idem de id  . . . . .*
85801 Idem de id .. . . . . . . .  i »
85802 Idem de id . . .* .
85803 Idem de id . . . . . . . . . . .
85804 Idem de id. .

á que pertenecoB 
las relaciones*

. .IJtfPORlJE
I en 

"Eses. Mils

Febrero 1866..... 3*733 ^
Óctj^bi*edd,*, . . .  * é38‘807 ,
tíicTenibré i i S3‘333
Enero í 8 6 7 . . . . 3.306*667
Setiembre id...r* :S38‘807
Eieiembre id. . , , . 53*333
Febrero 1868. , . . 3*733
Diciembre id ... .  * 53‘33i
Marzo 1889 . . . . . . 3‘GOÜ
Diciembre id . . . . . 80
Febrero 1870 .... 5*600

Móyo 1866. . . : . . . 3.890*001
A b rlll8 6 7 .:.. . . . 3*540

Setiembre 1865.. 10*330
Noviembre id . ... 88*608
Diciembre id¿ . . . . 709*415
Marzo 1866. ... 43*040
Abril id . .. . , Í'8S4
Junio id ... . . . . . . 95*944
Juliodd... . . . . . . . 48*426
Octubre id*. . . . . .
Diciembre i d . . . . 709*416
Marzo 1867 . . ; . . . 43*240
Abril id .. . . . 1*804
Octubre id .. . . . . . 88*6C»
Noyieínbre id . . . . 99*928
Marzo 1 8 6 8 .. . . . . 45*062
Jiilio id . . . . . . . . . 176*133
Octubre id .. . . . . . 88*606
M apzó l869 ...... 67*592
Octubre id ... . . . ; 130*910
Noviembre 1865;. 307*237
Márzo 4866....
Setiembre id . . . .
Óbtubre id . . *.. 
Novíembte id . ., 
Eiiero 1867. . ,  
Octubre id ... . . .
Enero 1868. . . . .
Octubre i d . . . . .
Idem 4869.. . . . .  
Setieibbre 4865. 
HoViembre id .. . 
Febrero 1866... 
Marzo id . . . . . . .
Abril id ... . . . .  i
Octubre i d . . . . . .
Marzo 4 8 6 7 .....
Abril id .. . .  . *

430*053 
93‘904 

£43‘333 
436‘054 
307*237 
436*054 
307*237 
460‘856 
42*940 

440*998  ̂
460
258:702 

2*288 
140*998 
54* i 6 8  

25**066
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>;üMEnO
de

órden.

8S806
888G7

85810
#811

cobp0ra€ioiíé:síí

Ayt. d ííífeáé tíé Ibór.
íd e tl iW i® i.. ¿ V . .  .  :  . .

M é ii^ ^ 'íd v : . . . . . . . . .
IdteÉ^íÉ í^ v . . . . . .  . .
Idétí db ¿. . : . . . .  •
Idom dp id ; . . . . . . .  •. •
Idéní de i d . . . . . . . . . . .
Ideñí de liJillaTieb de la

M E S  Y \A K O
á que p̂ei t̂eneceBí 

i las relaciones. *

Octubre 1867.. í»'. 
Febrero 1868'.. *. 
Marzo id . . . -
Octubfe id  '
Marzo 1869. .
Abril id . . . .  
Octubre id.. ;.í;4'í '

85814

Julio 1865.. 
Setielñbre idJ'.. .  
Noviembre id..

85817
85818
85819
85820
85821

85823

85825
85¿é6
858^7

m M

m m

85833

m

85839
85840
85841
85843 
8.5843
85844
85845

85850
85851 
85853 
85853

Idem de id . . . . . . . . . .%
Idem de id .   ............
Idem de id '.. .  .7. . . . . . .  ' 'FebréroÍ860.V‘i
Idem dé i d . . . . : ..........  Harzo id : ............
Idém dé id ; . . . . . . . . .  í  , Abril id...  i . . . ' . ,
Iderii de id. • . .  . . . .  Mayo id...............
^derii de id . . 1 1 . . . . .  . Octubre id. i . .
ídem de id ...............Febrero 1 8 0 7 ....
Idem dé id,.. . . . .  ¿. 1.. Marzo id . . . .  . .  v
Idéria dé id. .^.. . . . . .  Abril i d .    ........
Idem, de id .................... Sétiembré id.......
Idérh de id .1 .............. Déftubre id:..........
Idem ̂ de id . i . . ; ........  Diciembre i d -----
Ideríi’ de id .  ........ ,----- ' Éíiero 1868.........
Idem de id       Marzo id , .'. L. . .  •
Idem de id       A'bí^ id—
Ídeín ^ ‘id . ..............,. Mayo id—
ídem de i(Í:. . . . . .^ . . .  JüUo id  ' j .
tdéiii | é  id .. V.: ........Agosto id..............
ídé)m, de id ...................  Oetübi’é id . V. . : .
Ideiñ de id, t ................ Üí^iembre id ...'..

Eíierp 1 3 6 9 .; . . . . ' 
rMttízb id . . . .  . i .

■ ® F4Pjf •••!••• 
m.de.jd* r. í̂ia^dp J « d . . ¡ » s . <

í'átíí'iiibiA bE bXbfÉi - 
* ‘ ' tliÓN-! --

Ay^ritamienté 'Ke SSel,;̂  
tdem.de EepádU fa.V . •

14^  t e g ?  d'?v

aibie

-  U t ' f í
r. -tojo m . . .
. SélTémoreidJ 

, Oetubi^e id...
-  u J  /S

“ Sé'tíemWb 1865¿ 
üctúbre la. ■

laejn it i  '

Idem de id.

tíiemb^é'id. 
metti id:. .

‘ Setiémbre'id. .^ ..  
, Agosto id . . . : . . .  
/Octubre i'á. .V ... 

eiiibi^eld.;
J|é?m dp id. .xTóy îembre id . . . .
I ^ in  de id .'. /Diciánibbe jd .......
Idem de La lan a .f.. ....;; QctübrA.id/.¿..
Idem de Lücéna.:........  líSvietóbr^, i3.. : .
Idem de MQrella.,..n.. *. ,Agostp id ./../... '. 
Idem #  }di i,. . .j. ^. Sétieilibre id^ .
Idem de id . . . . . . 1 . .  Octubre id.: . .  .

Setiembre 1865..
PáóyjNdrÁ’ DE ZARAGOZA.

85855 Ay untáriiiento de Ciarás
85856 Idem de id ..... ... Marzo 1866..:.
85857; Idem de id . . . . . . . . . . .  Junió id,. ..:.> .
86858 Idem de id. 1.  ̂Agósto/id. . . . . .

IMPORTE
en

EscsrMils.

111
160 : 

-  805*354 
110*997 
■334*680 
373*300 
166*496

168
159*403
59*338

436*800
¡38*896

337*668
363*790

59*338

38*896 
837*668 
*388 ’

59*338 
13*833

30*116 
336*446 
389*815 í 
168 
33*586

- 13^830 
680*737 
549 845 .
353
180

88*856

63*654 
tó ‘694 

173'383 
73*60b 
33*783 
15*684 

' 187'779 ; 
3*118 

91*054 i 
17*174 ■ 
4*873 , 

58*667 I 
13B‘333'l 
89 066 / 

 ̂ 38*984 i 
11*040 ;

3.300  ̂
116*314 
198*455 

, 74*667

‘314’

85863
85863
85864

ídem d i  id*.
Idein de id . . . . . . , . . .  . ,íui?tó‘i ( í . V  W p  '
Idem de id . .y .  ; m V . . . . .  3.300^
Idem de i d . : .......... Marzo 1868........  1 1 ^1 4
Idem J d • • • , . . . . . . . ,  Mayo id ... . .  . . .  35r788
Idem dd ídV; .í:. 1 . . . . .  Junio id . . :  i   3.331 ‘334
Idení 4 e la : : , :’. . . . . . . .  Marzo 1869..........  1 7 4 ®
Ideni de id,!.’. . . . . . . . . .  Mayo id . . . . . . . . .  377*680
Idem de id ................... Febrero 1870..... 4.890
Idem de id.. . . . . ; , . . . .  Marzo id . . . . . . . .  84*330
Idem de id. . . . . .  ___ Mayo id .. . . . . . . .  331*840

Madrid 13 de Abril de 1871.=:EI Director general, Félix 
deBpna.- -

85867.

85870
85871

Departamento de Liquidación 
de la  Dirección general de la  Deuda pública.

J v '- ' /\';;^^';sisccióií‘4:^-^ÑEdociADo 3̂.* ■

Beldéto^ p'robedéwtes délos ramos ^tie d coñU-’
w a c io ^  dficlarddós eáducadóépor
acuerdo dé la Junta dé la tíe^dd puiUod reca 
chas que también se dirán, la cual se publica en cumplimiento 
del art, 17 de la ley de aé JÚio 'de 1869 y del 9>.\ dé la ins
trucción de ^d éW ^ Siguieníé pai*a los éféctós prereni' 
dos en el ai î, 18 de la misíncileíJ y S.* dé la réfe¥ida fn^sti^uc- j 

.. cion .(1). ■’ , ‘

. ;:RAMQ DE,.í>RE;̂ AS.INnLESAS.. ^

>Ác:aerdodeÍa^uráay^K^reroM^^

NOMBRES DE LOS m tÉ IliS A D O S .
Cantidades.

A
D. íbisé Matiás y ’D. Ahmnrio Élizalde. . . . . . .  .7 .;. 33.456*35
*LQs,lp,ismoW.' . ; . . . : . . . . . . ; . . . . . . .  ---- . ...r .., . 98'.315
D.^Manuéi José,Barreíia y D. Domingo Ajrcilza... 173.865 ^
Los mismos   ^. . . . . .  ----    *...........  ‘ 41.810*55
Los mismosv Jws.. ; ; . .   ........................... i ............... . 33 330
D. Dionisib Bscauriza. ........................... ¡ 18.885
m  ridsmo.^.. ^ ........... o. . . . ' ............ 30.000
D.'Domingo Aíciiza y í). Juan Manuel Barcena.. 136.366*67
Los mismos. . . . . . . . . .  .r.. . . . . . . . . . . .  116,013*34
Los mismos.  ........................ . J8.906‘67
Sres.* Or§Lm^§L3Ul9W,P#<ar. ........... . .  79.740'
D. José Vergará.  ........................... ............... o.463‘ i5
El mismo.............. .... > . *  ̂   5.463*75
Doña Josefa Lerin y Qtavjjo. 1 I. *,. 7.735
La misma. ......................... . •    ................. . •. 7.735
D. Manuel, D. Ramón, D. Jo^é, D. Cruz y Doña Mi- ,

caela Izaguirre. . . . . . •  t ^ .........   40.000 |
LbS; f t t i é mo á v i  W . V . 4O;O0ÔV: I
D. Francisco Javier Areelps^:. . . . .  / v . a  . . .  80.000 •
Eimismo, .4. ►.,.>. > ,. .  < ^. . .  > . . . . . . . . .  80.000 ;
D. í^atías de #i zalde. . . . . . . . . . . .  *̂.. . i V li846*35
í)i itósé Miguel Beristptni,, ,̂.. é . * j 4.000:
jD. Nicolás^ .Sánbbez, . .  .... r̂.. t • . . . . . .  34.750 ,

,6r,régorio Espiqbsa.. . . . . . . , , . . i . . . .  . . ‘ 33.000 |
D.: Gregppio És^in¿s,a de los Moqteros. . . . . . . . . . .  88.000 |
!D..Juan : An tonígi Ébcafiuerte. . . , . , . . . .  i . .  . ^109.375 > j
D, vícen,te' V ^aiviéso.. -. y . . . .1 A4.Ó0p. ' ¡
D̂'. JpsóMatías y D'r.Antoqio Elizalde 81.000
D. Y ícente Martinon . !; , * . ' lODOO

;D. Juan Frané%Qj^)^7ibQn . .•.. . .V: .  " 8.OÓO
El mlsmp . 5 r r  r ••>*  ---- - r 8.000
D.,Juan ^, Moca6ga- . . . i 1 . . . . . . . . . . '  /  9.600 ^
D. José y D. Matías rEÜzáJiJe.^..  • . . .  ./i. . : . . .  /  ;4O.0OO
D. Antonio y D. Matías Elizalde.........................  40.000 '
Los mismos ............ j ...........   40.000
D. J uan de Mocafíga. . . .......    9.600

Acuerdo de la Juntaf i l  Febrero iS li .
D. Juan Antonio Araujo  ............................    ^3.037*50
IJi' Antonio Portó y C o H é s  ............\  130.000
D. Frandíscd'l^eféz Mdñbz.--^Efe(iN:éfé-sm valor#*.t^ » * ■

- í ^ ' i  L ‘ ■; , ' . '
"ipr  ̂ *^AeiiMü'deiin Jmñta%íMifehr^r^i%lii\^ i t f i . .

D. Antomó Moreí:. . ' . . .  . 'i. . . . . .  .,.̂ i í i'.‘. i . 1 0 . 1 3 0  ‘
D. Eulogio del Rosal . . . . . . . . . . . , .........................17.567 ' í
D. Clemente Fernandez Elias V .. i . . . . . . .  ‘ ‘60.000 |
D. Francisco Antonio Canseco. . . . . ,  .V .t'i. .  30.000
D. Bernardo Dob’olo.    .......................................... 10.000 ■ '
El mismo......................................................... / lOlOOÓ I
Embarcado en el buque Santa. Clara sin cuenta y  . " ‘ , :

riesgo.........................     7.300  ̂ ¡
D. José Gómez dé Olmo liermanos.. . . . . . . . . . . .  . 11.336

[\) Véase la Gaceta de ayer.

Cantidades.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. _

 ’ '' " " R s .  v n .

' Acuerdo de^la Jímtá, iMFel^rero i ^ i .  ^  i ' : -
D. JoiséVarela ............. . . . . . :      7.067*50
D. Francisco Otéro; ............... : . .  3 340
D. Agüstin Duran ...........  3.000
D; Félik Bárria.:  ........... ............. ; . . : . . . . . ; . .  45.440
D. Lorénzo Rosendo. . . . . . . . . .  L  . . . ^ . 40.000
Eñibáídádó^ en el büqúe Santa Clara de cuentá y *

r^pgo dé varios vecinos dé' Galicia. . . . . . . . : : .  40.000
Idétó eri el misino de cuenta y riesgo de varioé

interésados... .̂  . , . . . . . ; .......... >___ i . '  • 40.000
Doña Tbiñásá, Dbña Francístea y IDOña María fie 

Valeron y Socas tro .. . . . . . . .  i , 13 630
D. Francisco C o s t á . i . . . ' . .  .*.......... . . . ; .  i . ‘3.877*50
D. Domingo Cepeda y D. Manuel Alcaraz   84.740
D. Juan José de Arleta. ; f . . . . . ¿ . 4.000
D. Juan Bernardo Larrain.          ...........     38.000
D. Simón Madátiága..  i ñ . . . . .  i   .................. i, - 18.000
D. Juan Bautista Martirenar . . r. . . i   ................   1.060
D. Domingc^J^^aucfcade Zulueta.;. l 35.300
D. Antonio déTárrjtdv. i . . . .  :k :___ ' . 1 . 6 0 0

Acuerdo de la Junta^ Febrero iS lii  * >
Pór¡elyaípr̂ ^̂ ^̂ ^̂  'purificación. . . . . , .  ' í?06.760

-i). Francisco Miró Ortel] y compañía  ...................37.969*95
Sres. Vadía y  Alm^*^^* * ■  ............................................. 6.437*31

Jo&é Navell y D. Jiian Fou  ............. ... ¿ ; 3'^7*58
Sre ;̂. Jaime y F erre r/. . . .  i   ...............     ̂ 9:764
D. Domingo Matheu....................................    10.983^80
D. Juan T ek idóC . . ; .  L. .í. .\  .. v i . * í , 10Í930
Di) Lorenzo Rf y  cumpañía,. .........., ,  8.943*79
J>. Pjascual J^elicin. .  . . . ; ..........................       / 15.170
D. Francisco Rivás................................ > 7.963'*54

vD. Juan Julia y Rois * ...     ---------/ ............     18.030*15
D; José Vela y compañía.,,}. ........ ............... *.. ^ . 7.351*30
13. F^anCisico B  ........... .r.  ................... ' ,5.693*80

Amerdo de la Juntan 31 Enero 1874..
D. Miguel Ignacio M i q u e l p e r i ó e n a l . Ó O O  
D. Agustín jrp q d o .. . . . . . .  . . . ’,..;... é. . . . . . . . . .  ¡80.000
D. toribÍQ Lope? lJbulas.i>... J . . ------- : . . . . _ 73:000
ferm ism o..... A  ............ , . . . . . . . . . .  :6Ó.0O0
"D. Diego Abuero y D. Miguel Fernandez de Ab'uero ' 8.Ó00
g , Benito BlasrAbarriéga* • •** . ... . . , .  *.. . . ,  7á¡.580

1 m isino .:... . .................  ' 154.640

, ' DEL SUMINJSÍRÍIS,, i '

‘ ÁcueHod^ la Febrero iS l i .  ;
Sreé. Herederos de'D: Veriañcio Jlmenez__... ¿.; 31.173*68
Ayuntdmiéíitó de Gabezés Rubias. ..........   43.943*63
Sí*és. Herederos de D. Andrés Montes.—Efectos sin 

valorar. . . .  1.'. . . i . » *
D. Juan Olivar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___  ̂ 64.433*18
Si*es. Herederos de D. Lorenzo Cremata. . . . . . ; . . .  43.300
Doña Teresa Calderón de la B arca.. . . . . . . . . ___ 13.350
D. Tomás Martínez F r a i l e . ¿ 139.000
D. Manuel Oclioa Diaz. . . . . .    ___. . . . . ' . . . ; .  ¿. 135.458
D. José Perez.  ---- . . . .  _____, . .  .165.598

Acúéftdp de la Juntan 31 Enero 1871.'
D. Diego de Sola ............ : . ................. *. 67.000

Acuerdo de la Junta, 10 Febrero 1871.
D  Bénigno Gutáerréz V por el pueblo de ; Siero.-rf- 

Efectos sin varlurar. . . ; .  ¿ . . . . . . . . . . . .  »
SrJ Cunde de^AItaniira'.“̂ Idntói id; í v. ¿. . . .  »
Sres. Héredéros'deD. Jósé'Hérnandez.-**Idem idi'V »
P. José Cuadradó.^Idend i d .  ............ . »
Ayuntamiento d,e j^rmellar.—Idem id .  __ _ v,...  »
$res. Herederos de U. Hafael Martínez.—Idem íd . • »
D. Manuel María Mendez   ...........     880.998*89

[Se concluirá.y

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EJÉRCITO DE ULTRAnVAR EN GURA.

PRIMER TERCIO DE LA GUABDIA CIVIL. ■

Resumen de Ins servicios prestados por el mismo durante el año de 1870;
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» » » ' 13 34 i ■ 3 7 1 1 11 )) 16 3 19 13 18 1 10 33 » 33 6 » 44 363 87 76 163 436
t » 11 8 » 10 6 » » 8 )) 36 6 13 8 .17 1 » » » » • '3 133 97 73 170 393

» . » » 55 31 » 10 5 )) )> 13 )) 15 3 5 13 34 )> » 1 • ' 10 » » 1 ,1 9 4 51 133 183 377
» » )) ' ' 18 39 » 33 4 •» 1 w » 36 3 8 35 14 ». » )) » 48 . . . 3 7 3 355 45 76 131 376
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1 » 1 8 48 » 6 3 3 » 1 )) 38 8 13 30 5 » 3 3 » 3 7 » 4 331 W i  ̂ 80 163 384
1 » » 11 43 » 16 3 .1 » 33 ’» 34 6 18 45 : 5 W- i )) 1 )) )>' » 14 333. 107 309 346 549
)) » 31 15 . » 11 5 1 31 » 30 3 36 16 3 )) » 1 » » » 13 173 68 79' 147 319
3 1 » 8 31 » 13 6 5 » ñ > 38 3 7 33 •3 )) 1 n )) 3 1 )) 33 161 88 89 177 338
» )» » 11 39 » 10 4 i • j» 1 14 ' » 3 • ■77 ■ ''1 4 -‘ 4 7 3 : 13 11 -301 '54 93 147 348
» » » 14 39 u 7 1 3 » 38 J) 16 1 13 36 4 1 3 » 3- -13 10 » 30 311 56 74 130 341
» » M 9 34 )) 6 7 3 1 )> » 18 4 6 15 ' 6 1 4 3 . 3 ; 3 » 10 139^ 75 56 131 370

5 1 1 198 354 » 118 51 81 3 118 1 356 36 130 380 113 7 33 53 7 104 73 178 3.311 947 1.105 3.053 4.363

MESES.

nf/.E nero . . .  
Febrero.. 
Marzo... . .  * . . . .
A b r i l . . . . . . . . >.
Mayo.. . . . . . . . .
Jun io .. . . . . . . . .
Jiilio.. . . . . . . . . .
Agesto.. . . . . . . .
Sctiémbre.. . . . .
Octubre.. , . . . . .
Npyiembrq,. , . .  
Diciembre,. .  . .,.

T o t a l . 53 13

'3

17

Habana 34 de Enero de 1871.=E1 Coronel prliner Jefe, Pablo Bacie.
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ADMINISTRACÍÓN PROVINCIAL.

Administración económica do la provincia de Gerona.
Ignerándose el domicilio de D. Juan Garbo, vecino que fué 

de e§ta capital, deudor á la Hacienda'por píalos de la Anca 
rúetíca número 4S3 del inventario /s ita  eh el distrito munici- 
pai de Oassá de la Sel va, se le citá“y emplazaj^ pe? m  dgl 
Bólftin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  ItóÍADRip para que en 
el término dé ’lS  d íascontados desde él en que se publique 
este anuncio én dichos p^iódicos, se presepte á hacer efecti
vos sus descúbiertó^ en la inteligencia. que^.de no vpnücarlp 
se le;declarará en quiebra; exigiéndole además l a ,respousabili- 
dad á que se fiágáácreedbr por los perjuicíps causados al Te^
soro cuando se avérigüe su paradero. V ,

Gerona 4Í de Mayo de 187l.==Mariano Arpau*

ADMINISTRACION M NICIPAL.

Ayimtamiento |opular de MaflHd.
Accediendo á los deseos que han manifestado varios indus

triales, y con el ñri de favorécer en lo posible los intereses de 
estos, el Excmo. Sr. Alcalde primero se ha , servido prorogar ; 
háéta él domingo 21 dei presente mes iñclüsiVe ia  romería de 
San isidro que se celebra en la actualidad. ; ' ' ^

Lb que se anuncia al público para su conóóiniientó. ' .
. Madrid 16 de Mayo de 1871.==E1 SéCretariO, José Hicéntá y , 

Bláhco. , ■ ■ • ■ • ■ 0 ,
Ayuntamiento constitucional de SobTescobia. 

ge halla vacante la plaza de GirUjanó titular de éste Con
cejo , dotada con el sueldo anual de 1.426 pesetas y bajo las 
condiciones siguientes:

Él Cirujano tendrá la obligación de asistir gratis ,á todos ; 
los enfermos del Concejo, que consta dé 448 veciiios, siénáo la 
éxtension del distrito como de ti^s cuartos de leguarSerá tam
bién de su obligación asistir á los reconocimientos de quintos 
y demás actos gutóníátivos eñ que fueré Hanáado por el Ayun- i 
tappento sin más dietas ni retribución que su dotación, la,que 
percibirá por trimestres vencidos dé lóá íohdos'íhunicipalés.

Lo que se anuncia' al público para que los que deseen pptár 
á dicha plaza presenten sus solicitúdés documentadas én la 
Secretaria de este Ayuntamiento; durante  ̂el términ») de 30 
dias. .. ' ' ^

' Sóbruscobio 3 'dé Mayo de 4874 .¿=Bor áctieMb del Â ^̂  ̂
miento ̂  Cipriano Suarez, Secretario. .............  ^

Alcaldía constitucional de iiepe.
La Secretaría d^. Ayuntamiento de mi presidencia, dotada 

con el sueldo anual dé l.lÜO pésetaS pagadas del'ítíhdo municipal,; 
sé hallá vacanté.por enfermedad del qjne la desempeñaba. L o ; 
éqüe se hace público por medio del presente para que los.aspi-; 
rantes que guaten solicitar dicha plaza presen ten aus solicijiudes 

, documentadas ante.el Ayuntamiento en el término de un mes, 
;<^&tadodesde.la.insercion dei presente, anuncio en la G a c e t a  d e  
MÁUBito'y en.el. Beleíiw d,e laíPro^ncia,. cqnfprmese p re -:
ceptúa en el art. del real decrélo,d€[l9'de |^^^ 486B..

’ y  para la .mayor publicidad se publipa; el .presente , en Lepe! 
á Sí de Marzo de 4874.=José Martin.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*
Juzgados de primera instancia.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospicio de esta capital, se anuncia el extravío de una carpeta 
de áO de Diciepibr.e de i837,,púm. 7.955, referente á un juro de 60.032 
maravedís, impuesto en las. alcabalas del Campo de Calatrava, en cabeza 
de Juan María de Franchi; y  se hace saber á la persona pn cuyo; 
poder se halle la presente en dicho Júzgado y  Escribama del que re
frenda, ó en otro caso comparezca en el término dé RO dias á usar del de
recho de que se éreá asistido; con apercibimíéntó dél perjuicio que hu-
^bíerelugár. • •  .......... ' v "  L / '

M a d M l 3  (te  M a y o d e t 8 7 1 .= = E l  E s c r ib a n o , M a r ro d a n .  X — 828 ^

.qga'.virtud“d#iar^videB©ia>^ietada-p0r -el Sr.'JueZ‘̂ ^
cía del distrito del Hospicio de esta capital. Escribanía del que refrenda, 
en autos ejecutivos á instancia de D . Tomás Pereiro y Gundin con  ̂ Don 
Salustiano P er eirá y  su esposa Deña Antonia Alarnes, se saca á pública 
subasta el dia 7 de Junio próximo, hora de las dos de su tarde, en dicho 
Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, un olivar denominado la 
Granja Grande, término de la Arboleda, jurisdicción de Gelafe, cuya su
perficie es de 208.208 metros superficiales, y  en ella 900 piés de olivo, 
tasado todo en 2.700 escudos. , t

Madrid M de Mayo de i871.=Juan de Aldana.=^Juan Vallejo.X—825

Pastrana.
Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de esta villa y  su

^^^Por el presente hago saber que por el Procurador de este Juzgadb 
D. Timoteo Barco se ha acudido al mismo en solicitud de que se pro- 
muava-deim eva eljuiciaabintestatQ..de. Jwan C9msc.Q,,,.xaciao.^^ 
telenrina,jen cuanto baste para declarar herederos á sus hijos Ezequiela, • 
Eusebia, franci'CO, Tomás. Gregorio y Basilia CaiTasro y Peña, toda ; 
vez que el instruido en,eí año de 18 5 fué entregado,' según parece, en 16 ¡ 
de Diciembre del mismo año á Francisco^ Jaén y José de la.Eeña, v ee i- ’ 
nos de citada vfilay,qpmo contadoresnorríbrados de los bienes quedados 
al fallecirpiento intestado del Juan Carrasco, ocurrido el dia 9 de Se- 
tiérhbré détpropio^a»Oypaxa ;proceder á .la partición de los mismos, ño 
constandofsu devolución; y como quiera *que-á^pesár de las diligencias 
en áü bhséa practicaaas no se haya p o d |lo  averiguar :su paradero, he 
acordado en auto de ‘i20 dél actual abuñolar por medio: dei; frésenle y 
térm ino'dí 30 .dtas, á'contar desde el en que tenga lugar sú inserción en 
la G a c e t a í d e M a d r i d  y Boletín oficial d e ís ta  provincia; la desa'paficion 
de referido expediente á fin de que dentro de expresado término sea ; 
presentado en este Juzgado por aquel en cuyo poder se halle , y dentro 
del que podrán acudir en debida forma \os que se conceptúen interesa-, 
dos , interlponiendo las reclamaciones que’á su derecho vieren convenir- . 
les; advirtiéndoibs que de no hacerlo les= parará el perjuicio que haya- 
lugar. 1

Dado én Pastrana á 26 de Abril de 1871 .=Toribió de la Mata.==Por 
mandado ;de 6. S., Félix Garralon. ; X —826*

Pontevedi^a.
D. Joaguin Hernández Sornoza, Juez municipal de lá ciudad de Pon- 

tevédra, quéfunciona de primera instancia en la misma por enfermedad, 
del propietario. - '  ̂ «r ■ >

Hago ^aber por este segundoi edicto que P, Francisco Sancho Gutiér
rez, Registrador de la propiedad de esté par.tjdo, ha cesado éh el des
empeño de aquel cargo. ■ ; : '

Las personas que tengan algúnk acción que deducir contra dicho fun
cionario podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar su derecho en el i 
término de seis meses. t ’

Pontevedra i .” dé, Mayo de 1871.=Joaquin Hernández Somoza.== 
IgpacioRey y  Vázquez, . ‘

r Pueiitedeume.
D. Waldo Aud y  Saco, Juez de primera instancia en la villa de Puen- 

íedeume y su partido.
fOT el presente se hace público que en este Juzgado y Escribanía del

infrascrito , se sustancian, autos de .iestámeníaría ñecesaxia ,,propuestos 
por Domihgó Córbeiráv por fallébimientó^dft sü pádfé BébnárdoQ Vecinos 
de Ermes, con citación de su madre María Frene y hermanos Juan, dé la 
misma vecindad, y Tomás, Antp^w y. Roque, aqsentés en ignorado pa
radero, representados por eí Ministerio ñscaf, en íá cual se acordó, como 
se  verifica, 1 lamar jes pon edictos á fin ^é que se presenten en ^ipho 
Juzgado y Escnbaniá'á qsar de su, dórec^ , , = , y,;... ,

Dado én la villa dé Piientedéurne á 2̂f  , dé Abril m  1871 .==Waldo 
A ud.=E l actuario, Ágústín R dvérei r ! . /

T a r r a s ó n o i ' v. y . . '

D. Tomás Jordán, Juez de primera insíancia de la,misma y  su partido.
. , Por el presente hago saber que el Excmo. Sf. |)^ Francisco Fleix v  
Soians, Arzobispo que fué dé ésta diócesi®, fáíléció él 'dia 27 de Julio 
de 1870 eh Vichy (Fiancia) sin haber dejado herederos recéúocidoS que ¿ 
puedan, llevar sus bienes por haber premuerto la persona á quien de- 
signó corabtal heredero en su úHMa disposición testamentaria, por lo ? 
que se llama á los que se cré?n con derecho á heredarle.que comparez- | 
can á deducirlo en este Juzgg^do eh el térmiñó de 30 dí̂ as. <
 Dado en Tarragona-á. M Mayo de 187L-s=iXQm̂ ájs. J n rd a m f^ to  ;

disposición de S. S., Angel Depares, Escribano. X —827

p . Romualdo Catalá y  Cataíá, Jiiez de primera instancia de esta ciu- i 
dad  de Villena y su partido. í

Por el presente edicto, se cita, llama y  emplaza á los ^creedores í 
de D, José Navarro Váliéñte que no constan én la lista preséntada por ' 
el deudor, para que comparezcan en est;e Juzgado* en la salá^aúdie^^ 
á la junta que se ha de celebrar él dia 26 del aotüáLAlaS tréá dé íáM rde; 
previniéndoles que se han de presentar con los títulos respectivos que 
acrediten sus crédito.®, pues de lo contrario no serán .admitidos; aperci
biéndoles quede.no vectficario Jes parará.el i^erjuicJo q #  hayailugár. .

. Asi lo tengo acordado en auto de 3 de los corrientes en los aptos de , 
concurso de acreedores pronioyidqs por el Procurádor\D. Mauricio Pu
che, en nombre del D Josél^avárño váliéñte, del cóiherciode ésta ciudad.

Dado eh Villena á 5 de Mayo de* 1871 .^Iloñiualdo GataIá.=De su ór- 
dén, Jba(|i]in Candel Perez. *  ̂ X-^829 '

CONGRESO.
Eaííí^eío oficial de laMsiQ'Bocleikr.adOí de 4874.

P r e sid e n c ia  DEL SRí'OLô AiGtAi
Abierta á las dos, y lerda el acta de- Isr anterior, fué ájífobádá. 
Pasaron á la domisfon de actas varios documentos relativas" 

á las de Morón, presentados por el Sr. Diaz Quintero. \  '
El Sr. PM -esiileiite : Tengo que llatnar la. áten'ciOñ del \ 

Congreso sobre la'circunstancia de hallarñoS' sin regláiñéUtp, 5 
toda vez que el adoptado'16 fuá hástó la constitución deñnitivá í 
del Cótigreso, lo cual hace que no podamos dar úñ paso. Én su 
virtud, propongo al Congreso se adopte eí'dé 4854 próvisional- 
mente y: hasta tanto que la comisión permanbnte de reglamento i 
forinuie las variaciones que considere oportunas. ' ' ^

Él ér. E M ttáy e ti': El Sr. Presidente parte, en mi Concepto, 
del supuesto equivocado de que el reglamento de 64 se adoptó 
únicaíhente hasta la conslitucicm detmitiva dei Congreso, siéil- 
do asi .que la pregunta que se sometió á la Cáihara fUé’ si de 
adoptada el reglamento'de 64 hasta qué el Congreso formulase 
uno|[eilnitivo. ■

El Sr. preS iid :eirte:'Se va á leer el acuerdo á qüe' se./re^-
fieVe'él'Sr; Elduayen. ............................. *' * \  *

El Sr. { S ecre ta rio  (Ferratges): Dice así:, «Acordó el Con
greso que rigiera intédñámiótftb ét n^íá^é¿t#^déi*^^|>ltra estas 
sesion¿^.» . . . . o ^

El Sr. P r e s id e n te :  Como se, ye, el aGuerdo fue pára 
estas sesiones, es decir , para el Congreso no constituido. La 
mesa, por tanto, insiste en su pregunta de si se adoptará el re
glamento de 54 hasta que Ja comisión permanente de regla
mento vaya presentando las modificaciones que tenga por con
veniente. . . ,

í í e c h a  l a  pregunta en este sentido, asi se acordo.
Quedó enterado el Congreso de qUe el Sr. Ríos Rodas, ele

gido Diputado’ptír los distritos de Roiida, Gauéin. y Grazalqma, 
optaba por el primero; y de que el Sr. López Domiiíguéjl, qué 
lo habia sido por los de Mál aga y Santa Cru| de Tenerife, optaba 
por este último distrito; anunciándole por él Sr. Presidente qué/¡ 
se avisará al Gobierno páralos efectos oportunos. ;* ^

También quedó enterado"él Ccmgreso dé qúe los Sres.'Ber=- 
mudez Rejna y Muñoz y Vargas habían dimitido los cargos 
que desempeñaban en el Ministerio de la Guerra. ^

" Se concedió licencia para ausentarse ál Sr. Álarcón.
_ge jecibieron con aprecio^y se acordó repartir, varios ejem

plares de un fofíeto sobre lacería de los gusáhos dé seda, qúé‘ 
remitía el Sr. Martí., , . , , , . , ,

Quedó enterado el CongreéO de qúe el Sr. Shély habia teni
do que ausentarse, y de que el Sr. Cruz Martínez no podia asis
tir á las sesiones por una desgráciá de familia.

El Sr. {SancUeas H H a n o : Aunque se acaba de tomar un 
a c u e rd o ¥ é ^ c tc ^ l re^iáffieúló^'qué há^^^e r^^rnOs , íhe que
dan todavía algunas dudas acercado la aplicación que haya de 
tener este reglamento, eii el dia de hoy. ; .

Puede decirse qué' de* ünU ihanerá implícita'regía ya el 
dé 54 para después de* constituido el Congreso, toda vez que por 
él se ha verificado, la elección de los individuos que han de * 
eomponer la mesa definitiva. : , , »

Sin embargo, en él se previene que ha de señalarse cuan- 
dtr se levanta la se&ion la -ó rdan dei la .&iguientô ^̂
cosa que no oí hacer en la anterior, á pesar de haber estado , 

-aquí hasta la última hora. De todos modos, pafa íñi tíiíé tbé ' 
duda alguna que estamos en nuestro derecho haciendo pregun
tas é interpelaciones. ; , '

Él Sr. P r e s i t t é n t e i  La única orden d é l  dia que pudo se
ñalarse, dadas las cite unslancias en que se encontraba pá mesa al 
levantar la sesión anterior, era la de oír al Sr. Ministro dé Ha
cienda exponer su jilan réntístico y las bases de los presupues
tos. Por lo que hace á |as preguntas é iriterpelacionés, sabe 
eí Sr. Ruano que el regls|mento que se ha acordado que nos rija 

: d e s i g n a  un dia con este ábjetp,, quejes el sábado. ■
El Sr. {Saisclieas : Me alegro saber que estaba' se

ñalado por la orden del dia el discurso del Sr. Ministro de “Ha
cienda, que debe ser recreativo. Pero creo que el Sr. Presidente 
está en un error suponiendo que las interpelacioiies y pregun-t 

s tas sólo pueden hacerse|oé sábados; porque el artículo en: que 
' esto se previene correspdnde al apéndice que se hizo sólo para 
un caso especialísimo, y que está en contradicción Qoijijotros ar~ 

díeuloAdei reglamento. Ése apéndice, por tanto, no ¡^ene, iñás 
aplicación que en el. casé conGreto para que-se hizo, y yo deseo 
hacer desde luego úba preguútaul Sr. Ministro de ia Gober
nación, .' j ' ■ • ’ : -

: El Sr. ® ^resid e ifte | Si ell Sr. Ministro no tieqe dificultad, 
yo por mi parte lé concederé con gustol da palabra; pero para 

“qúe se vea que S. S. es eyequivioqado, le recordaré que e| acuerpo 
que acaba de adoptar la G^marp para qué rija el reglamento hasta 

-que se hagan las variaciones que.se cqnsjderen Oportunas .por 
' la ccmision pérmanente déniue^trá bien claro que se ha te
mido en cuenta ese, apéndice, porque en él^es. dau.de jq.h.a.bte dê ,̂ 
es'a comisión. Repito/ sin embargo, que daré á S. S. la palabra 
si el Sr. Ministro no tiene en ello dificultad alguna.

El Sr. F  i  g ü e r a s : Pido que se lea el apéndice segundó al 
reglamento que nos rige, y se verá qué los Diputados no nece

sitan de la "Víónia dcLGobierno para hacer s.us preguntas; lo que 
los Sresf Ministros pueden hacer es contestarlas ó no contes-

É l  Sr. El reglamento atribuye al Presidente
la facultad dé cpfneeder^ómo la palabra, para que éo h^ 
preguntas, según las considere ó no de ca r^ te r urgenté,;4QiCuar 
no puede hacer en PP spbrc qué versan.

El Sr. FigueiéHii^: Ppeii contando con la benevolencia del
Sr. Presidente, voy á ,conferenciar* con S. S. ;

E fS r.-{SfaocUesB IT :uai|6: Yp/désetó saber si el Sr. Mi
nistro tiene ó no inconvenienteién/cto á mî  pregunta.

El Sr. Ministro de la G0H ei*naciO H :'No .ífúgo inconve
niente en que haga S, S., :1a pregúhtá; í̂ ^̂  pjuedo* tenerle en 
:conteBtarla. . - , ,  ̂  ̂ \ '
í ;; ‘ El'Sr. Sancli^e* K iia iio : Mi préguritá es sepcilla, y sere- 
rftere A saber si eí Sr. Minis|)ro tíené difi.cuÉ^ en. darnos ex- 
pliieacipnes sobré él aplazapálerito de las elecciones mpnicipales.

Él Sr. Ministró de da t t a l i e r n á ^  Lo que S. S.-hace,
;más que una pregunta>^p&. una intérpéláéioh que puede dar lu- 
;gar á un débate îp^Qid^n^^  ̂ Sanche^, Ruapo,. ha ¡disfra
zado juna interpeiación cpAuná y dándole yo e ly e r-
dadero carácter que debe , tener, que es el de jpterpfíacion^^me
reservo señaíéV diá.pará que se éxpláhe.  ̂ >
‘ El Sr. SaHChe¿.|ía¿uaiio:'^ Sr. Ministro me átribuyAmn 
propósito qué h an é t^ ^  léjos dé mi fan|^ó.,^y6 deseaba 
que S. S. n o s 'd ié ^ v ^  breves y sencillas ‘.que, justi
ficasen el habér 'apl^zé|q,x^^  ̂ elecciones (̂ e Ayjqntamicntps; 
y  SQl-p̂ pn el cásb 'de quq ê á̂ ^̂  sido sa
tisfactorias hubiése acpdido/á Fá inferpélación y a nácer pso de 
los demás medios que. ¿ae concede AI reglaippntp.
„ >B1 Sr. Ministro de la'<R¿!¡l»eriiacioH: toap'ló^ qúe ^ .p u 

diera decir contestandÓ ^^ sr. /Sánchez 3úapo

face á S. S., entenderé desdé luégó qué queda hVcííála iiítéxpe-’
lacioD*  ̂ i

EijSr. liíáncliLéas Eh' vista de Jó qüe acaba de iña-
pifestár el Sh Min|^trp;;fúégp al Sr. Pícsideñte Se sirva mandar 
leer una prdpósiciÓh qúé téngó presentada sbbréúa mesa.

El Sr. F ig u e ra s :  Antes de con^^titu^sp^.el: pongreso soli
cité en vano dirigir una pregunta ál Gobierno, lo cual no pude 
■cqn;seguir á pesar deja buena disposición que man̂ ^̂
Sí,-Presidente.'Mi pregunta versa subre él 'cuinnhmieh 
tícule-2.“ de la Constitución, que yo érép%e;eLSh; Miniátfo es
tará dispuesto a aefeMéif,'por líiás' qué no óbsfeWé en 'tddos 
sus artículos. En Barcelóna;habia tres tfánbeáés'úüe ejeréián
sú  profesión o industrfá^y ^ue haíl Sid'ó‘ ffíésaé, lhcom únÍ6>-
dos y  extrañados dél reino. Desharía saber siérS ri Ministro tie
ne noticia de ese suceso, y'^i éstá dispúésfó'á'. daT su aproba-  ̂
cion á la cóndücta de aquel Gobernador. .
. *. .El Sr. Ministro de'la «<a>ernacioiilí: No ten'gó datos en 
este momento para contestar á la pregunta dé B: S.'; péro lo 
haré mañana' mismo, ‘ , ' t , ? .

El Sr. J o v e y .  Deseo hacer una/írrégunta' al se
ñor Ministro de Habieuda./

El Sr. P r e s í a e n t é :  No se halla f  thééqte. ’
El Sr. M u ro  : Pido la palabra para dirigir dué pT|^guntas al 

Gobierno. ' ' ‘ ‘ ,
E lS r. P r e s i d e n t e :  OomqJgnar^p.^P^^é^.-^^^

Q iuzgar..,respecto.da su^carácicr qé úrgenc

^¿i d érechh, h ^iiii.ucrcüJLiu preguntas.’' ' -w
feí'Sr. p re* is id en té : Nó puedo coneedérléA Sf Sl la pam- 

bra si no me dice particularmente el objeto'de las preguntas.
El Sr. S a iic lie *  R u a n o :  Pido que se lea la proposición 

que tengo presentada sobre la mesa.
El Sr. P r e s i d e n t e :  Debo advertir á S. S. que hay otra 

proposición presentada ántes que la del Sr. Sánchez Ruano, y 
que de una y otra sp dará cuenta* después de eélebrar el sorteo 
de las secciones. ’ , ‘
, E l  Br. d o v e  y  H e i ^ i a :  Deseó qué "sê me reserve la  pala- 
bramara cuando se halle presenté efiSr. Ministro de Hacien4a*
': fel -Sr. Presidente : Éé la concederé á S. S. cuando llegpe 

ése casorsí no tiene dificul^d él'Sr. Ministro.
“ El Sr. ^ a n c b e x  R n a n n : Pidb que se lean los artículos 407 

¡y 400 del reglamento. v . '
Él Sr., { S e c r e t a r i o  (Ferratges): Dicén así éstós artículos: 

Í L ó s  le y < 5 ! )  -^  '
El Sr. í S a n c l i e a ü  R u a n o : Mi proposición se encuenti^h-en 

ese caso, y....

derecho á pedir que se lea cualquier documento; pero no á co
mentario.

El Sr. ISanciieK R u a n o :  Yo pido el cumplimiento de los 
artículos que se acaban de leer..

El Sr. P r e s i d e n t e : El reglamento exige que se sorteen 
las secciones. ' ,

El Sr. S a n e l i e s  R u a n o :  Estoy en el uso de la palabra; 
El Sr. P r e s i d e n t e  : Lo que ha hecho S. S. ha, sido pedirla, 

pero no la tiene miéntras el Presidente no se la dé, y el Presi- ̂  
dente no se la da.

El;,Sr. I S a n c b L e a s  R u a n o  : Pues yo pido que se cumpla el 
reglaihéhtó, que está por cima de todo.

El Sr. P r e s i d e n t e  : No puedo conceder á S. S. la palabra,
* y á su buen4uJnÍQ«(i^..sLdebe. . en : 1 a actit u d en q ue se
ha colocado. , I '

EFSE-íllliiciaiiéK R u a n o : Deseo sólojque se lea mi pro-
posicion-i--, : -  . /I '

É l ' Sr. - P r e s id e n te : |ía?he dicím: aD Sr. Sánchez Ruano 
queihay otra groposlcioníá|iteis-qué lardeé. S.; una y otra pu- 
dreñan:d$r 4ugÍa£áKÍÍnhaJnSiq termínjasen hoy y que im-
pidferan bl soifteo de.;sécGÍ(|ne¿,: con Ip. ci^l habjúataí^^nfrin- 
gidó el reglamientó. Nq se |uetlé hacer naqa sin que estén sor
teadas.las secciones'^ hechl) Iq cual en esté dia , en el de maña
na se ptMrán nombrárrias borfiisiones;dje mensaje y demás que 
el; reglanientoípreviene. La| mésá isólo dbseja, que se cumpla este 
sin irnen¿ua dll déreclio dé nadie. • - i

El Sr. {Saiiclió»
É l‘SrfFi^ora¡^:;Tpc|Lvm  se-iqeofeeée alguna duda.....
E l  S r L l ^ a i i c l i é a ! ;  ¿ u a | n d : ‘ Hé médido^p^
É L S n  Fis|iip¿a)s:jL^ |edó^al;Í^r^
Él Srbjianclifía^ llfcú€^o|  ̂ jneéesfto' la ‘cesión *déB: S., 

y siento quo la impaciéncia de^mí ámtgo e | Sr. Figueras íebaya 
j Heyado ‘‘á interrumpirimé ftreé veces eh éste debate. 'Deseáb'a 
’ sólo^ecir que| recoipéidó ími derechq ,; nól tengo incotrve'hiehte 
en acceder á lo^ deseés . deV la mésa. Si- |ay* otra 'proposición 

¿presentad^ ár$es (Jup la mlá, léase e n  jbú|h’hora. Yo no hallo 
ipeónveiii¿nt^ reglaméhtaHo en do q u é  pi|etehdn;'.y dumplién- 
dose el réglan|ento, 1̂ Sr. Presidente débelestar'tranquiló./  : ,

El S rh P r0 ^ d e n tb d ie n to  que S.B.imé ponga en el caso 
; de ácudiif á daí decisión de| .Congreso. Él-Pf^s:idente tieúe de- 
i recho de; señalar el orden le  lías diséusionps; pero aquí se trata 
i además de cuiíiplir ún debér , yipai^ '̂^que' ,se- convenza el señor 
:,Sanchez jRuario de que lo -prihacro 'que píocede hoy es sortear 
las secciones, le  récordiré éráYf."'4T cTérrbgd'áñiéhtó^^  ̂ is®

.dice que en seguida de elegir la me^ si hubiesé^ tiempo en la 
'misma sesión, y sitió en la  ihmediatáV'Sé-hará'él sortéo de 
secciones.
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El S|*. »iaaB ^ n i n t e r o r  la palabra para pre-
sentai* Mevos docúáiérfíds i^éférbiites á l£is<íactas (iD ,Moron.

. Ei -Sr. Pagarán a la comisión dé jactas. ,
Se va ápregunláré,r Congreso sise  procederá ínmédiata^,. 

meóte alí s(ifftéó\¿eJasv secciones. ' )
Hecha la pregunta * en esté sentido, el Goñgreso contestó 

afirmativáméhtéf prócédiéndose en su consecuencia' á sortear 
las secciones, de cuyo resultado se dio después' enenta por el
Sr. Secretario tíairrid MiéK ' r . ' .

El Sr. P iíe s id e n te ;. El Sr. Ministro de la Grobérnacion nié 
ha manifestado que está“ dispuesto ¡á conte»tar el sábado á la 
interpelación del Sr. Sánchez Ruano. S. S. dirá ahora si insiste
ó no en su proposición. . ^  ,

El Sr. S a n c lie *  K ttan o : En vista de lo que acaba de ma
nifestar el Sr. Présídénté, y de los deseós que" me han expre
sado algunos otros señores,,no tengo incpnyeniente en retíráí' 
la proposición. ' ' " / \  ; ;
, El Sr. Presfldcyiit^; ; Queda ̂ retirada. EJI, Sr. Orense tienC 

también presentada otra, que si se apoyase ahora retardarla el 
momento de'oir áf Sr  ̂ Ministro de Hacienda.

El Sr. O ren íse: No tengo dificultad en dejar para máñana 
el apoyo de mi proposición.^ ' - ‘

El Sr. P re s id ^ w te .: Eb Sr^^Miñistro de Hacienda tiene la 
palabra.

E l Sr. Ministro de. H a e te n d a : ,  Señores j debo empezar 
diciendo que es para mí llegado el momento que más anhelaba: 
el de presentaron las dificultades de una' ouestion que supera á 

'mis fuerzas. Vo^ á exponeros la situación de la Hacienda y los 
medios de poner:¿n relación el presupuesto que yoy á presentar 
con el actual. , , , .

, V oy  á exponerpcimeró , y después voy á proponer : á vos
otros,toca la resolución; y desde ¡ahora anuncio que ninguna 
presión habrade ejercer el Gobierno, sobre Jos Diputados para 
resolverj*. !; . *

Voy á ser largo y á discurrir sobre una materia enojosa: re-

S o b re ^ s “puntósesen^éS  debo ocupar vuestra atención: la 
Administración actual? l'ô  pf'esuppestes?; ŷ la^^anera de poner 
en relación 1̂  situación actual eqn el presupuesto futuro.

Expuse al entrar, por primera vez. en este Ministerio elye- 
medio de ferina que me^'prpppnja kaó’ptar para ir conlleyañdo 
esta situación. EHlustreHresfdepté hn 'aqtifl' Gabinete murió 
á inanes de los asesinos^: él digñó'Hreéidéñte'del actuaLnie lla^ 
mó de nuevo^á ^  ffestipn de la. Hacienda; apepté, y ahórá voy
á deciros lo qué l%Jnechh*''  ̂ ‘ ‘

¿Qiié pedia hácér yo én este Gabinete ? 'La política fináñ-'  ̂
ciera, en armonía con la política genéral, debia d iríg irsepri^  
mero, á cslmaáC todas-las quejas y allanar las dificultades j.y.se- 
gundo,iá rehácer la*.AdEEÜmstracion.. Juzgad.ahorafie mi cou’-̂  
ducta;.''  ̂ 'i > -‘'.i-. \  ^

Debb: an t̂e îodó ?haeéroSi una confesión.^ Las cifras-que pre-; 
senté en Diciembre úlMmoi á  ?vaeatra;.ií^nsíMQraoion,.no eran 
exactas: el déficit era mayor: después fie jis to  este resultado, 
que en aquel momenl-o me S á  imposible prever.

Dije que el déficit debiá yariar entre 1.^00 y 1.300 millones. 
Pero después el.Raneo de España ha deyuéHo:41: nptillones de 
reales de;pagarés/de bienes nacionales; y al darme la Dirección 
de Contabilidad el balance, observo que el déficit del ejercicio 
ültimo fué de 196 millones de pesetas, cuando en Diciembre 
sólo aparecian 79. Por último, el déficit del presupuesto cor
riente se ha aumentado en 18 millones de pesetas. Por tanto, el 
déficit sube á 1.700 millones de reales; es decir, á 400 millones 
más de lo calculado en Diciembre.

dós'mtóeras: vi'endo ios présíípfieétp® y mirando* la 
del Tésoro. Ahora bren: éxkmiífatído él* i:T3Sultafió dé"'árMboé' 
presupuestos, y comparámrdol0' 'comial‘balanceMel Tesoro, re
sulta un déficit de 44& rnillónes dé ’pés;etóén' los* dos prósu-' 
puestos. Debo prevenir al ‘Congreso dos cosas: primera , que 
teniendo que 'ex^pbtiér muéhas cifrad, me voy á expresar en 
guarismos- Tédóhdós; y segundá, que como voy á ser sincero, 
ruegb al Congreso qúe no vea en mis palabras ni crítica de ló 
que pasó ni iñfe que el deseo de exponer la verdad. , .

Esa cifra de 1.800 millones dé reales éstá dismiñuida hoy 
por dos cantidádes : la venta de los bonos del Tesoro, y  la re
caudación de atrasos, lo cual viene en 30 de Juriió á disminuir 
en 600 millones de reales el déficit expresado.

Tengo al desarixilla^aiarqipfilJjQa.^^ del Gabinete;
pófitica que tenia porfiases cicatrizarlas heridas, calmar las 
quejas y reconstruir la Aitomáfit^^eioIll^íí

Las principales quejas que-saiios dirigían consistían en que. 
la administración provincia^ se sentía desatpndide^,, conmarada 
con la ceñiránJás* filares 'plLsíváá, ef cl^o* loá “cfóhtéktfstás y 
los aoreedorteáí.por‘<inténefí@8 de la-Héndaj, ¡des
atendidos, resultando una gran desproporcionventre las provin
cias y la capital. Voy á decir lo qué^'él' Gobierno ha hechofin 
este punto. \  ,

Respecto á las clases pásh’as','*^erGofiierno ha empezado por 
satisfacerlas puntualmente y^despues por pagar los atrasos. En 
fin de Mayo quedaránféólo, eon cuatro mese.s shb?é ;la^ do Ma
drid, y en 30,4^ Jumo-podrán éstar al nivéh . .v v .,

E l clerofiebiá'.ser pagado de sus atrasos jiasta el dia derju- 
raméntoVatráéoé que as.ciendén á 60 millones. Acud,fíá''Spagarlo 
con billetes del Tesoro, y van satisfechos'4 0 ,millones, y el 
resto depende sólo de las operaciones de contabilidad. Procuré 
qué los billetes estuvieran dispuestos párá^tóitfrse en Eebrero; 
^ero no me han sido entregados hasta. él‘4T"de Abril, porque 
les fríos extraordinarios retrasaron jta^vopéraciones industriales, 
y por eso.no se han dado antes al clero, i.

E n Quanto á los intereses de la Deudav se ha señalado ya 
diarpara ei pago en todas las provincias, y á los contratistas se 
lé^ ha satisfecho en billetes. Así se ha idô  calmando esa atmósr 
fera general dé quejas. . » ' ‘

, En ci¡iaqto á la Administración, el aumento de, las rentai es 
la  teoría fupdametítal dé la gestión firianciera. Nada diré'dél 
estado en que se hallaban. Se ha podidp remediar la bajá, y 
voy á presentar los datos al Congreso.

Admfias'^M n  Enero de 69 á 70 produjeron 3.86^.646 pese
tas; pero en Enero de 1871 mohán producido sinOí3.^7U766/Efí 
Febrero de 1869 á 70 produjeron 3.868.000 pesetas, y en Febrer^ 
ro de 70 á 71 e] pro:dqetp nfué 4e ¿.379.000. En , Marzo de. 69 á  70 
subieron á 6.Ĝ .̂OOO pesetas, y én ̂ Marzo de 70 á 71 á 4.3M0DQ. 
Por último, en Abril de 69 á 70 dieron 6.^39.000 pesetas, y én 
Abril último han dado 5.^®;0OO; Es decir, que esta renta, á pe
sar de la guerra y  de la fiebre amarilla, ha ido constantemente 
en aumento en los últimos meses, hasta el punto de ser en Abril 
Último,superior su producto al, del ejercicio dé 1864 á 6 .̂

Propiedades del Estaño.—Esta,renta depende de las ventas; 
pero en los cuatro meses antqribies} lia produ^ 4 miílbnes 
más que en los meses correspondientes del presupuestó de 1864 
41865... -   ̂ r  ,

Tahaeos.-r-En cada uno de los meses de Enero, Febrero, Mar- 
1 zo ,y Abril del año pasado produjo esta renta unos 4 millones 
y pico: en los últimos euatro meses ha produéido 5; y si bien está 
en baja respecto dél presupuesto de 64 á 65, se ve que de un 
año á esta parte va mejorando, observándose una progresión 
creciente en los últimos meses.

Sello del Estado,—Esta renta está también en baja respecto 
del presdpúésto de 1864 4 65. Entóñces produjo más de ^ mi
llones en cada uno de los éuatróbjprimeros mesesúel año; pero 
se mantietíéén éi aétual. cómpárádó con él dé 69 470. En Abril 
del corrienté año ha producido 1.800-000 pesetas , cuando én 
Abril dé 1870 hó produjo sino 1:700.000. J ' -

Ú)ntHbiibiúh'territorial.—Eéta renta ha tenido un aumento 
considerable en el último trimestre, no sólo respecto de su 
corr€^oñdiéífté‘dél año pasado, sino también del de 1865.̂  ^

La contHbúeion industrial ha tenido un alza pequeñísima 
este año pespito dél anterior; pero está en baja considerable 
respecto de 1865.

E s• decir-’que todaé las réntas que dependen del desárróllo 
de la riqueza pública han ido creciendo en estos últimos meses.

¿Qué debe deducirse dé aquí? Voy á traer el presupuesto 
más briliante de la Adminístráción española, el dé 64 á 65. Esa 
cifraúaúná hotable enseñanza.;  ̂ . . .

La renta de Aduanas tiene en este último ejercicio un 
aumento notable: daba 4 millones de pesetas al mes en 1865; y 
sin óhábargo de las revueltas y la guerra extranjera, ha dado 5 
millones en Abril último. .7 .

*Eh la contribución* territorial ha habido igual aumento.
Lá’rentá dé propiédades e también en alza en este pe*- 

ríodo. ■Enfiambio los tabacos producían 30 millones de reales 
;en 65, y hoy sólo han producido  ̂ '
! Támbietí lá CeMribücion industrial y el sello representan 
úna gran baja.

Es dééir, que én todo aquello en que el producto\nace del 
désarrollo de la riqueza hay progreso, miéntras que aquéllo que 
depende de la Administración está en decadencia. Debo ; pues, 
deciros: la riqueza y el bienestar progresan: lo que está en des 
censo és la Administrácion. Ved, señores, cómo iio hay que des- 
espérar. - "

Si me dijeran que todo el mal viene' de la- época actual, ine 
.veria obligadó a probaros que él descenso viene desde 1865; 
mas éspéro que no se me haga ese argumento.

Al misino tie^mpo que yo me aplicaba 4 mejorar la Adminis^ 
tracion; planteaba el impuesto de las cédulas de vecindad; y á 

'pesar de las .dificultades con que se ha tropezado, se acercará 
muého el ingreso á lósTO millones presupuetetados. Hemos rea
lizado también una gran existencia de sal, y además se ha he^ 
cho una grari compensación dé útrasos que dismiííSye' én ) lüO 
millones los débitos del Tesóro".. ■ ,  ̂  ̂ ' ̂

í Para mejorar la situációñ del'tesóro era necesan seguir 
un método y un sistema. Yo le presenté en las Constituyentes. 
E l tesoro debía á multitud de pequeños acreedores, y dije 4 las 
Cortes: por mediu de una operación de Deuda ñotante vamos á 
pagar á todos ellos. Esta operación es la que se terminará en 30 
de Junio. . r . . , , - '

La Operación era ém'itirfiilletes por. 900 millones «de reales; 
pero apénas ocupé el Ministerio de Hacienda comprendí la irn- 
posibilidad de esa emisión, y. la iknité á 450 millones. No fui 
afortunado; la suscrición ño obtuvo sino ^04 millones. Tuve 
que continuar renovando, y hoy Jas operaciones de Deuda fio 
tan te, que eran 66 mil Iones de pesetas, las he aumentado á 77.

Apénas terminada.la suscrición, el público,comenzó^ á tener 
confianza; empezaron á solicitarse billetes, y merced á eso he 
podido hacer pagos. Esas operaciones elevan á 3 4 0  millones de 
reales la cifra de la emisión. Véase cómo tuve la previsión de 
no excederme en esa emisión para no desacrediiaria.

Este sistema vendrá en 3 0  de Junio á concluir de este modo:
Estarán pagadas las clases pasivas al nivel de Madrid: los 

atrasos del clero hasta el juramento estarán pagados, lo mismo 
que los contratistas'y lo^ intereses atrasados’de Ja,Deuda. Así 
eLcuadro de la:situacion 4éh Tesoro' eú 30 á& Jfifnipr-será’eLsi- 
giftiíeMe':' o iiv . ■» ¡r á'd ,
Por descubiertos al clero.desde el ju-. ,

raménto .    ......................... 50 ihillones de pesetas.
Al Banco de España.  ........... fcO
Por operaciones de Deuda ñotante.. 77 ■
Por el semestre de la Deuda. * • .♦ -. 100
Billetes dél Tésoro. . . . " . . . . . . . . . . . .  85

Total.. . . . . . . . . . . .  3 3 2  millones de pesetas.
Estas cifras representan un descubierto; abrumador. Se puede 

de este modo durante seis meses, cpn, cuidado asiduo, vivir y 
evitar la bancarota; pero os afirmo que no se vive ocho meses 
cQnsla nécesidad de renovar á grande interés..Aquí viene, pues, 
con toda su desnudez la situación; y si eq preciso que yo tome 
toda la rcsponsabilidadj yo ladoin,o, 4 trueque de que. vuestro 
patriotispio fije la  atención en el módo de remediar el mal.

Ahora permitidme que ántes de pasar údélante os haga unas 
cuantas óbsqriációóés; No Voy á úisculpañ: nada de lo que haya 
hecho: njii deber es someterme al juicio vuestro; pero debo de
cir unja cjosâ  en.especial á los amibos de la revoluoipn. La ma- 
yor parté dermis amigos, pensando en los suoesos,qué. se iban 
desenvolviendo, más de una vez habrán sentidlo dudas acerca 
del porvenir y habrán tenido miedo á la fiancarota. Yo he 
sentido ése Aiismo miedo, y he Tenido que ocultará mis com
pañeros de Gabinete las dificultades'preserites. Guando veáis lo 
que ha pasado, no exijo de vosotros sino quQ creáis que no me 
ha faltado la confianza en la libertad y en los destinos de mi 
patria, i •.

Hace un momento os decía que. se estaban pagando todos 
los atrasos dél clero hasta la fecha. Aquí tengo 14 nota de las 
dióe^is::(Lel/ó.) S ^

Estas haft sido satisfechas por valor de 25.980.000 >rs.
Llego al presupuesto actual. AT empezar ésta parte tengo 

quehacer algunas consideraciones. Confieso .qqe eñtro con gran 
miedo en esta cubstion , porque n o ;conozco, la (jiáposicioh dé 
ánimo de cada uno. Si me pregunto á mí propioVsi; consulto 
la Opinión y la prensa, mo veo-ni conocMiientO siquiera de la 
situación. Si no hay una opinión pública ,, si se pregunta como 
un.secreto lo qUe. va á hacer eLMiuistro cuancb;M^ puede 
variar sino acerca de dos ó tres cosas , compreádereis que no 
puedo raénos de entrar con desconfianza en las explicaciones.

Se ha hablado de la discusión de los presupuestos, y seh a  
dicho que el. Gobierno fie,nia interés en .planteai’loú po autori
zación. Nada más léjos de mi ánimo: por el coritráriói hace dias 
manifestó al Sr. Presidente elúeseo ,de que asta. Cámara -se 
constituyera^cuaAto ántes,ry mi resolución de no continua^, si 
no conseguía que se discutieran los presupuestos; y para evi
tarlo en lo que de mí depende, presento en tres proyectos de 
ley el presupuesto: primero^ el dé .mgresos:. segundo, el de gas
tos; y tercero, el de recursos para cubrir el déficit. Este es el 
método de lúgláterra: la ley de gastos. Ja de ingresos y el bilí 
de apropiación. Así se simplifica la discusión.

Por. último, el Gobierno no hace cuestión de Gabinete las 
de presupuestos. El único que Jas hace es naturalmente el Mi
nistro de Hacienda, si se le niegan los recursos y medios que 
proponga sin sustituirlos con otros igualmente eficaces.

Para decir con exactitud cuál es el presupuesto actqal, debo 
observar que tiene aumentos y disminuciones, aquellos mayo
res que estas. Tiene el aumento de Ips intereses* de la Deuda, 
de las obligaciones de ferro-carriles, de servicios'empezados y 
de gastos reproductivos.

Las disminuciones consisten en el ahorro de clases pasivas.

en la conclusión de la primera série de billetes hipotecarios, y 
otras de ménos monta. ’ '  '

Los gastos del ejercicio corriente se fijaron en 734 millones 
de pesetas. Los ingresos en 535. Los ingresos reales serán 483, 

Hoy el déficit es de 250 millones de pesetas. Con este pre
supuesto me encuentro al presentar el nuevo.

’ En 27 de Mayo del 68 se hizo una operación con el Banco 
de España dándole pagarés de bienes nacionales: 100 millones 
por resultado de esa operación ya no existen, pues están dados 
al Banco en pago de esos adelarítós. De modo que tengo de mé- 
mo 100 millones. - i

Hay, pues, que afrontar la situación varonilmente.
El presupuesto próximo tendrá de gastos 629 millones de 

pesetas, ó sea 106 de reducción. Hago una reducción en la Deuda 
pública de 64 millones, y en los departamentos ministeriales 
d e 42. ... ■: ■ . - f i n . . -  v

Los ingresos ascienden* á ’588 millones d e ' pesetas. Hay, 
pues, un aumento de ingresos en lel presupuesto próximo res
pecto del actual, que asciende: 4105 millones de pesetas.

El déficit se reduce, pues, 4^39.313.000 pesetas.
El déficit que existia era de 250 millones de pesetas.
El del próximo ejercicio de 39. ,
Queda reducido por tanto en 211 millones de pesetas, ó 

sean 844 millones de reales. #
Aumento de ingresos en el próximo presupuesto, 105 mi 

filones de pesetas. ' v .
Veo una sonrisa de incredulidad en varios señores. Seguri

dad de antemano de que estas cifras están equivocadas. Voy á 
prabar que no lo están ; pero yo os pido el análisis más deta
llado de estas cifras: yo lo exijo. de todos, porque lo que se 
haga en esta materia es del interés de la patria, del interés de 
todos. Mi deber es plantear la .cuestión, y proponer los medios: 

.á vosotros toca resolverla. . .. .
Ante todo observareis que no he dicho que haría 400 milio- 

nes de economía. He dicho 4D0 millones de reducción en los 
presupuestos.- .

Esto no puede hacerse sino por un sistema. En un pre u- 
púesto lo que ménos significa son los números; lo qre mas 
' vale es el sistema, Jas bases fundamentales, fi ¡.

Las de estos presupuestos'son;dos: primera, el saldar el dé
ficit del Tesoro, .de donde saTén dos consecuencias: disminu
ción de gaatos de la Deuda, flotante, y poder traer al Tesoro 
porción de ingresos; y segunéa, levantar el crédito público.

La Deudapública es hoy, no sólo el barómetro de la riqueza, 
'sino la base y el fundamento de todas las fortunas particulares. 
¿ Baja la Deuda pública?.Desconfianza del extranjero; venta de 
los títulos; empieza á escasear el capital; apuro del Erario; los 
capitales del paí|^acuden á los préstamos del Tesoro; la agri- 
cultiira y ei comercio languidecen; ,se aumenta el vacío.

Por el contrario, el que tiene en su poder títulos de la Deu
da, cuando esta se halla en alza, es más rico; el Tesoro no ne- 

ícesita tanto ; los capitales afluyen á la agricultura y á la indus
tria , y aumentan la riqueza y el.bienestar particular.
 ̂ Por eso es una satisfacción para mí decir que encontré la 
Deuda pública á 29 1/2 emel extranjero, y hoy la encuen
tro á 33.

Para conseguir esto tengo tres medios práeticos : nivelar el 
Tesoro, rescindir el contrato del Banco de París y hacer reduc
ciones en los presupuestos. Del primer punto ya he hablado; voy 
á hablaros ahora del segundo. He rescindido el contrato con el 
Banco de París. Este consistía en el derecho de comprar todos 
los bonos del Tesoro á 69 por 400. Cuando entré en el Ministe
rio no quedaban más bonos que los de la Caja de Depósitos, 
Por leyes anteriores tenia yo que .pagar á 80, á medida que ven
cieran esos bonos, lo que me pagaban á 69. Así, cuanto más 

' pagaba ¡ más me hundia, Vendiei do todos los bonós , tenia aun 
que llevar 141 millones 4 fia Caja de Depósitos. Yo traeré los 

! contratos de rescisión; pero ahora adelantaré una idea, 
i Guando después del sitio de París los Administradores del 
Banco vinieroñ-á kadrid, les expuse la situación y les dije: «Si 
no consigo la^reseisioni renuncio la cartera,» Ellos me dijeron: 
«No tenemosarttqncion de continudr un contrato con esas con
diciones.» Discutimos Ja cuestión áe dndemnizacion, y .se deja-  ̂
ron 20.000 bonos de los existentes en la Caja para esa indem- 
nizacion. ^

Pero había otras dificultades: una, que ya seh a  dicho aquí, 
era que no había ni garantía ni hipoteca en favor del Gobier
no, miéntras que rescindido él contrato vienen esas hipotecas, 
vienen las minas de Riotinto, cuya subasta está anunciada, y 
otras que ascienden 44.000 millones. La Nación tenia, pues, con 
qué pagar.' ; .

La Caja de Depósitos ha sido mirada por mí con gran pre
dilección; y así como las clases pasivas se quejaban de su esta
do, multitud de imponentes se lamentaban también. Es verdad 
que muchas veceá se supusieron depósitos y se daban resguar
dos; pero también es cierto que infinitos habían venido á la 
Caja con sus capitales, y 4 pesar de las garantías que tenJa lá 
Caja los acreedores se véian obligados á esperar largo tiempo.

Al rescindir el contra^'^íanulaban los bonos existentes , y 
al anularlos es preciso 4 los acreedores. Se les. pagará
con títulos hipotecarios. E l fondo de la Caja de Depósitos se 
funda en la cantidad por intereses y amortización tiene que 
pagar el Gobierno*:Pero como ja Caja es oficina del Estado, el 

i Gobierno no podiaffttend®^  ̂Ptis rechmaoiones con tanta premu
ra.: Por eso era qonveniente lafrescisión del contrato con el 
Banco, que parmitia ateuden á estas necesidades.

Él tercer medio de que he hablado sop Jasrccoaprnías. Es- 
! tas pueden ser de dos maneras: reformas que,dan economías, y 
reducción de gastos. , . - f i • . ,

Pero ántes de entrar en esta parte de mi tarea, suplico ai 
Sr. Presidente me permita un pequeño descanso de 20minutos. 

El Er,JP^esi^GMte; Se suspende Ja sesión^
Eran fias, cinco y veinte minuto^.

Contintiafiidó la’ sesión á Ia/& seis ménos’ cuarto, dijo 
* El Sr. Ministrofide H ateieiidia^ Deeia hace un momento 

que iba á entrar en la estructprh del presupuesto y A presenta
ros sus bases. Dije que los medios eran - la-«i velación del Te
soro, salvando el déficit qu® hoy tiene; la rescisión del contrato 
con el Banco de París, y das economías, .

Debo ántes, de proseguir vóiver un .momento atrás. He dicho 
que nó tenia cuidado si Jo que .yo expusiera redundaba en 
crítica ó en aplauso de lo¡ pasado.: Yo he dicho cuáles eranfias 
consecuencias y ventajas de la résCision del co;ntrato con el 
Banco de París. Cuando ese contrato se hizo, tenia otros pun
tos de vista y presentaba ventajas. Al votar ese contrato yo vie
ra que en aquel momento »© habia otro remedió que aceptarlo. 
Había una multitud de ventajas que hoy no tenia. El Sr. F i- 
guerola tenia la misma, opinión que yo, y lo que yo haya dicho 
no supone su cohdenacion; ántes bien, puesto que yo voté 
aquél contrato, yo tengo como él la responsabilidad, y dispuesto 
estoy á defenderlo que-entonces se hizo. Es m ás: puedo ase
gurar que hoy el Sr. Figuerola piensa como yo.̂  Sigo ahora mi 
exposición relativa al presupuesto. ^

El presupuesto de'gastos se divide en tres grandes ^ c l o 
nes : Deuda, clases pasivas y servicios públicos. '

Por Deuda entiendo yo todo aquello que hay que pagar: la
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consolidada interior y exterior , la amortizable y Ja Deuda del 
Tesoro, todo lo cual asciende a i.^70 millones de reales; situa
ción, señores, insostenible. '

Yo reúno todas estas Deudas, y considero como tal Jas cargas 
de justicia. Esa cantidad d# cerca de i.300 millones se* reduce 
á 1.000: primero, por 106 millones de baja natural por haber 
concluido la primera sórie de billetes hipotecarios: segundo, 
por 60 millones de reducción de la segunda série.

Yo decía: los 60 millones, de esa segunda série no son la 
verdad, pues el Estado ha pagado eso en pagarés de bienes na
cionales: lo que únicamente debe el Estado es la cantidad pro
blemática que no satisfagan los compradores. Bajo, pues, en ei 
gasto, y lo mismo en el ingreso, esos 60 millones. Hay otra ra
zón que me ha movido á ello. Se ha tratado de unificación, y he 
tenido que entenderme con los acreedores. He llamado al Banco, 
y este me ha dicho: esa no es Deuda del Estado: es Deuda 
iiiia. Por eso he adoptado esa medida.

Los bonos del Tesoro están en parte amortizados y en parte 
anulados. La emisión fué de S.500 millones; se ha disminuido 
por varios conceptos, y el 30 de Junio habrá escasamente 1.100 
millones en circulación. El Banco de París ha recibido paga
rés de bienes nacionales; y de esos, unos 600 millones de reales 
que cubren una parte de esa cantidad. Hay, pues, que aumen
tar una baja de 140 millones de pesetas.

Tenemos Deudas amortizables, que son tres: obligaciones 
de ferro-carriles, carreteras y personal.

Los tenedores del personal están dispuestos á convertir sus 
títulos en consolidado, y se podrá pagar con 6 millones lo que 
tiene ahora 1® de amortización.

Las subvenciones de ferro-carriles tienen el 6 por 100 de 
interés. Se puede convertir esto en consolidado y dará una eco
nomía de 30 millones.

Propon ge también la capitalización de las cargas de justi
cia. Se propone 4 los acreedores la conversión en consolidado, 
y estand® de acuerdo con ellos se convierte ese papel con la 
reducción del 520 por 100 de su ren ta: hay, pués; una economía 
de^ millones.

Todo esto daria una economía de más de 300 millones de 
reales; pero con el aumento que ha tenido la Deuda en este 
ejercicio queda reducida á unos 300. De todo ello resulta la re
ducción de los intereses dala Deuda desde 1.300 millones á 1.000.

Ya veis, señores, utrá de las grandes bases de la reducción 
de los presupuestos. Voy a indicar algunas otras.

En clases pasivás hay una baja de 6 millones, y con una 
reforma que presentaré, y que tiene por base la colocación dé 
los que cobran haberes pasivos , aun será mayor; pero no baso 
mis cálculos sino en los 6 millones. -

El presupuesto de Estado queda como está, y el de Gracia y 
Jiüsticia también. Sin embargo, en este último hay bajas in- 
dispensábles, ya sea porque haya un atrasó de pago en los ha
beres del clero que no ha jurado la Constitución , miéntras esta 
cuestión se resuelva; ya porque de un modo ó de otro, bien 
por el sistema del Sr. Ruiz Zorrilla, bien por el del Sh Arda- 
naz , el presupuesto del elero disminuya. Hay más: ninguna 
nación católica paga al clero tanto como nosotros, y esto de
pende de que hay nauchos Obispados, y de que hay una gran 
diferencia en el modo de pagarlo; resultando que hay provin
cias en que cuenta 3 rs. por habitante, miéntras en otras llega 
á SI. Es, pues,dndispénsttble arreglar todo esto, y del arreglo 
resultará una baja. ’ '

Éh el presupuesto de Fomento están las obras publicas, y en 
ellas hay dos consideraciones que hacer. Unas obras públicas 
representan obligaciones ya contraídas y que por Jo tanto son 
sagradas; otras son obras nuevas, y estas no deben hacerse, 
porque de nada sirven. .Jas obms fébliéas^'én.' mm país que4ie.n.e'í 
su presupuesto en déicit: ie  oaia fra.n sistema:
venoso y arterial, si no* hay sanfré circule. Es claro ■'
que hay obras indispensables, y esas se liarán, pero nada más; 
y esqs obras y las que han de hacerse sn  las provincias des
heredadas se harán con los productos de la desamortizaciom- 

En Guerra y Marina no se hace reducción; pero el presu
puesto de Ultramar desaparece, porque habrá de pagarse por 
las Cajas de aquellas provincias; y esto, unido á algunas bajas 
que se hacen en Hacienda, hará que el déficit quede reducido 
á 170 millones de reales.

Ahora bien, señores: este déficit del presupuesto ¿puede re
ducirse? Yo creo que debe reducirse por sí solo. ¿Por qué? Por
que ha de hacerse más rápida la venta de bienós nació nales 
porque la cosecha se preséiita bien; y cq ese caso, si el sol se ̂  
torna en granos de oro para las provincias del centro/ que» son 
las más castigadas hásta^ahora’, habrá grahdes pagos de bienes 
naeionales, y .habrá gran número de bonos amortizados qué 
darán una considerable baja en ese défic% ' , n

La Caja de Depósitos se organizará oomo(-el Banco, con stis = 
billetes hipotecarios , y viviendo así pór sí siQiaî  se desprenderá 
del presupuesto y ocasionará otra baja.

Considerad luego, señores, la baja que puede ocasionar 
ei arreglo del clero, y vereis queel presupuesto que yo presento 
trae en sí mismo los medios de dejar déficit en 60 ó 70 mi
llones.  ̂ .

Concluida esta parte, relativa á los faistos, voy á los ingre-i- 
sos; y está es, señores, la parte más difMl de la cuestión: l a . 
parte dolorosa, la parte en que yo reclamo, hO ya vuestra aten
ción y sino vuestromátrioM menester decir al país qué
pague; hay que-llehár los vacíos de impuestos Suprimidos, y 
sin esto es imposible gobernar, porque no se gobierna con un 
presupuesto métítirai ‘ ^

Tres son las fuentes de nuestras rentas, y es imposible con
tinuar con esas solás; hájf la tierra y los inmuebles, hay la 
Aduana; hay el selio y  el tabaco &c.; pero no son e sos solos los 
medios de tributación ; hay otros orfgenes de riqueza sobre los 
cuales yo vengo á pediros impuestos: estos són , el capital mo- 
viliario y el consumo. El impuesto sobre el capital moviliario 
es lo que caracteriza áTos pueblos moderñós ; efse capital no se 
ha gravado nunca en Rusia ni en Asia; pero en Holanda se gra
va desde el siglo XVI, en Inglaterra desde el XVIII * jr es el me
dio mejor de allegar recursos al presiipuesto y- de hacer que 
todos los ciudadanos contribuyan'á las cargas del Estado.

El consumo es la vida, y el consumo hayque gravarle: pen
sáis en las puertas; pero ¿no hay más medios de gravar el con
sumo que esa forma rutinaria y desacreditada? ¿No se puede 
pensar en lo bueno sin pensar en lo que no es aceptable? No: 
yo pienso , pues, en gravar el consumo; pero no con la mala 
forma con que se ha gravado hasta aquí, sino, con una forma 
fácil y aceptable. . j

Nosotros tenemos en aumento la renta de* Aduanas, la pro
piedad territorial &c.; pero hay en nuestros recursos una baja, 
porque nos faltan orígenes de ren ta , como el monopolio de la 
sal, los consumos &c. Hay que acudir, pues, á sustituir estos 
orígenes de rentas; y yo.acudo para ello al capital moviliario y 
á los consumos-, al primero con ei timbre y el registro; á los se
gundos buscando el modo de que satisfagan fácilmente los vi
nos, el aceite y las carnes.

El Tesoro, señores , tiene también una cantidad considera
ble de atrasos que no puede cobrar, porque no puede exigirá 
los pueblos lo que no tienen , pero respecto de los cuales se. 
puede hacer una compensación; y en ese caso hay un aumento, 
y un aumento fácil en los recursos del presupuesto.

:La :eontribucion territorial la; presupuesto en lo mismo que 
hoy se paga: 19 por400 ; hoy se cobra 18 para el Tesoro y uno 
por . gastqs. de cobranza: yo lo pido todo para el Tesorp y el 
premio de cobranzas quiero que le paguen las provincias, no 
podiendo exceder^ de 3/4-por 100; Ip cual no puede aumentar 
-la contribución en . más de millones, cosa que no es para 
alarmarse.

En la contribución,industrial no reclamo más (fue 1 5 (^ i-  
llones, no obstante que el año pasado sé presupuestó en luO, y 
que ha habido varias trasformaciones qüe todas ellas tienden á 
aumentar esa contribución.

El derecho de hipotecas ha venido hasta ahora dando lo 
que daba, Y le dejo en lo mismo.

Las Aduanas vienen en aumento; la guerra extranjera ha 
cesado; no es dé suponer que vuelva á nuestros puertos la fie
bre amarilla: pues á pesar de que en Abril han producido ^2 
millones, yo no cuento ni siquiera con esto , sino las presu
puesto en 20 millones^mensuales.

Espero algún aum^i^lo ®̂  los sellos de correos y telégrafos 
y en el sello de periódicos, y sin embargo lo dejo en lo que. está.

La renta de tabacos debe sufrir una trasformacion radical, 
y la calculo en ménos de lo que producía ántes de la prohibi
ción de vender tabacos habanoSi Supongo en esta renta un mi
llón de duros de baja. ,

Hay luego otras, como las loterías, grandezas y títulos, pro
ductos de minas &c., que todas ellas quedan como están.

Todo esto produce ménós de 2.00Q millones, y por consi
guiente hay necesidad de recurrir á esos nuevos impuestos de 
que os he hablado ; pero como esto exige ya capítulo aparte, 
la hora es muy adelantada y yo tendría que hablar aun mucho 
tiempo, yo rogaría á la Cámara y al Sr. Presidente que me per
mitieran dejar para mañana la continuación de mi discurso.
' El Sr.. V re is id ie iite : Señores,; mañ»'na debe, el Congreso 
reunirse en secciones, y hay que nombrar varias comisiones, 
'algunas importantes. Cuando esto fé hace, despees de la sesión 
ordinaria, se hace con precipitación; y para evitar eso propon- 
goal Congreso que se reúna,en secciones á las dos, empezando 
la sesión cuando aquellas terminen. • , ;

Prévia la oportuna; pregunta, el Cpngreso acordó reunirse 
en secciones á. las dos. V . j

El Sr. P i*e» ic le iite : Uonpluidas n^ahana las secciones, 
continuará el Sr. Ministro, y luego se apoyarán las proposicio- 
!nes que se han presentado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto. .

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION O riC IA L  DEL DIA l6  DE MAYO DE 1871.

F o n d o s  p ú b l i e o s .
Renta perpétua al 3 por 4 00 , publicado, ít7-35 ; 27-33, 40 y  4.3, 

pequeños. . .
Idem id. exterior al a  por i 00, id ., 33-50, 60 y 90, y 34-00 p e -  

queños. : . , -  ̂  ̂ ■
Billetes hipotecario^ del Banco de .España  ̂ segunda s é r ie , idem, 

'9S-80 y 90; no publicado, 98-80 p.' ‘ ‘ '
■ Bonos del Tesoro, de a íí.áo'o'rs.' póT 4 éO 'ih tb tésa n u a l; pÚbhca- 

<do, 77-50 y 40 ; no publicado, 77-50 p .; a p la zo , 77-73 fin cor', vol.
Billetes del Tesoro, de á 2 .O0O rs., 4 2 por 4 00 interés anual, venci

miento 34 G c lu b re í 871, publicado, 9o-oo.
Idem í i .  id.., 34, Enero. <87á , id., bS-pO. • 

í Idem id. de ios tres vencimientos, id., 88 ®[,., 89-50, 90 , 89
90-5 i) y 89

Acciones de obras públicas de 4.® de Julio de 1856, de 2.000 rs., 
;idem, 55'üO. ' - ;

ídem id. id. de 4.® de Julio de 1858. de.2.000 rs., id . , 55-00. 
Obigaciones generales por ferro -carriles, de 2.000 rs., id.,;54-90 

y 52-00. ' -
Idem id. id. (nuevas) , de 2.000 rs.. id ., 54-55, 5i0, 40 y 35. . ;
Idem id. id ., de 20.000 rs., id ., 54-30. '
Acciones d e l Banco de~físpaña, id ., 4 59-00.^

' ■ Cia'iiiliios. ■ ‘
Lóndres , á 90 dias fecha, 49-90 p.

JP lakási d e l  ir e in o .

J>áño. Beneficio Daño. Beneficio

•A lbacete.. . .   ̂• 4i4 '» I Lugo......... ........... p a r p . . W..:
A licáutei,... . » 4lV M álaga-... .  - . . par.

404
4l2

Murpia... . . . . . 3Í8 .
A vila .. . . > ■' O ren se ... . . . . . par. »
Badajoz. . . . . . . pár. » O viedo,... . . . . . 4i8 ‘

, Barcélona. . . . . k ' , 418 p. Páléiibfá. . . . .  - . »
: B ilbao... .  • • • • •' par. Pam plona.. . .  / 4 l8 p .
B u rgos... /  4j4 Pontevedra;.. . p ar di

■ G áceres.. ¿ ;par. : '■» , Salam anca;.. . . ! , <14
C á d iz . ..........i . 412 San Sebastian. * 4j4

: C astelloB ... . par. . Santander.. . . , 818 p.
Ciudad-ReaU. . par. . S an tiago .. . . .  , », 4
Córdoba.. . . . . . » ■[ “3}8d. S eg o v ia .. . . . . . p a r p . »
Goruña.........y w. 4i4p, S ev illa .. . . . . . . i» , ^1* d.
Cuenca............. .. »■' ■ -» S o r ia / . . . . . . .  / Úárp: ■ ' j» ' • '

í Gerona................ » 4|2 Tarragona.......... 419
* Granada . . . . . . ■» 3l8 T e ru e l.. . .   ̂ i i ’ 'i ■
G uadalajara.. . . m - T o led o .. , .  i . V, . 3i4 p . .
Huelva................ » V alencia ,. . ; , .
Huesca. . . .é .  i *x 4i4 y a lla d o lid .,, . , 4 l4 d.
J aén ... . 1 . . .  ..^ par. Yi t o r i a . , . . . . par.
León... . . . . . . . ,
Lérida.. . . .  .V.¡

V p a r . 
 ̂ par.

»
»■

Z am ora,. . . , . ,  
Z aragoza.. . , . , 4i4

Lógroño......... .'
;: -. - í.. Belsas exitranjertts*.; : .

‘hóÑDRUs 45 de:ilíaca. —Goñsolidados, á 93 818/
Bühdeos4o de Jía^o.-^Pondos franceses: I por 400, á 53 4l4.-r 

Tdem españoles: 3 por 400 exterior, á 03-4i2. -

Dirección general de ComiinicacionAs.
Según los partes reoibidos, ayer llovió en Albacete , Avila, Búrgos, 

Córdoba, Cuenca, Guadalajara, Huelva, Jaén, León, Logroño, Málaga, 
Segóvia, Sevilla, Soria, Valladolid, Vitoria, Zamora y  Zaragoza.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este diá por la Intervención dei Mercado de 

granos y nota de precios de artículos Úe consum o, resulta lo siguiente:
Carne de vaoa, de 43‘50 á 15 pesetís la arroba; dé 0̂ 58 á O‘65 la 

libra, y á 4‘o3 el k íl^rarao. ‘ ‘
íderade carnero, á o'-73 pesetas la, libra:y á 4 '43 el kilógramo. 

"ldem‘-de’ ternera, de 4 i  4*25 péselas la libra, y .d e  2‘4 7 á 2‘74 el 
kilogramo.

Despojos de cerd o , á 4 0‘50 la arroba; á O‘50 la libra, y  á4‘08 e lk i-  
lógramo.

Tocino anejo,' de 24 á 25 pesetas !a arroba; á 4*06 la libra, y  á 2‘30 
el kilógramo.

Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y  á 4*89’ej 
kilógramo.

Jamón V de 22‘5Q̂ á 28 pesetas la arrob a; de I *25 á 4*60 la libra, y  de 
!2*7i á 3*25 el kiiógramoí

Pan dé dos íibrás; de 0*44 á 0*47 p esetas, y  de 0*44 3 0*60."el k iló- 
¿grarao. *' ■ ' -  ̂ r  O
■ Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; dé 0*46 á 0*74 la libra, 
y de 0*99 á 4 *55 el kilógránao.

Judías, de 5*50 á 7 pesetasl§ arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 
0*62 á ,0*76 el kilógramo.

ArroÉ,.de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; d e 0*24 á 0*35 la lib ra , y  de
0*52 á 0*76 el kilógramo. ■ . ,

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*62 el kilógramo.
Carbón vegétal, de 4 ‘25 á 4*50 pesetas lá arroba, y  de 0‘10 á_0‘U  

el kilógramo.
Idem mineral, .á 1*4 2 pesetas la arroba, y  á 0*09 elkilógram o.

- Cok, á 0*;?8 pesetas la arroba, y  á 0*07.«I kilógramo, ■
Jabón, de 4 0 á 42*'50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0!59 la libra, y  de

4*04 á 4*27 el kilógramo.
Patatas, de i 78 á 2 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*40 la  libra, y  

de 0‘4 7 á 0*22 el kilógramo.
Aceite, de 4 4*50 á 4 4*75 pesetas la arroba; de 5*50 á 6*59 la libra, 

y  de 44*34 á 44*74 el decalitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas l á  arroba; de 0*28 á  0*32 el cuartillo, y  de 

5*55 á 6*34 el decálUrp.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*44 eí decálitro.

« NoTA.—Beses degolladas a y er ,
V aca.s.  ...........   444
C a r n e r o s : . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 4 2 ;
Corderos recentales................................. 790
Idem lechales.i  ..............        454
Terneras.  ............   80
Cabritos... . .  • • • • • • • • • • • •  • 404'

T otA -L ..   4 .384

Su peso en lib ras. . .  86.246 -^Ideiñ en kilóéraittos. . . .  39,680*74 9.
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. - ■ ; v
Madrid 46 de Mayo de 4 874. p=E I  Aléalde p rim ero , MánuéLMaría 

José de Galdo. , ■ ;

PARTE NO OFICIAL.
MA.DRID.—La Sociedad Económica Mátriteñso celebra .se 

sion pública extraordinaria el dija 18 del actuál, á la úna de 1 
; tarde, en las Casas Consistoriales, para la sólémñe áistribucion 
íde preipios. . ^

El ílmo. Sr. H. Antonio Ferrer del Rio leerá la Necrología 
del Excmo. Sr. D. Manuel Estéban Oatalá de Váleriola, Conta
dor que fué de esta Corporación. .! .
-u— La Academia dé Jurisprudencia celebra sesionv teórica 

í públiea el sábadd, á las ocho y media de la' noche. Continuando 
j la discusion^sobre el divorcio, usarán de la palabra en contra 
; de la Memoria del Hr. Diaz Ordoñez el Sr. Ecliegaray (0. Mi
guel), y en pro el Sr. Balbin de Unquera.

Anuncios-

Ap r o b a d o  p o r  ó r d e n  s u p e r i o r  e l  a u m e n t o  d i ‘a r io "  d e  m ed io  
pliego dé impresión para la G a c b t a . d e  M a d r id ,  los precios 

de suscricion desde i.® de Junio próximo serán los siguientes:

JH ‘i  ̂ ’ k  ,  ̂ Pesetas. Cents.

Madrid . .  Ski. 1, .v/ ' .Por un mes. .v-
Provincias, inclusas las í'Por tres meses..

Islas Baleares y Ca ¡ Por seis meses..
narias......................... [ Por un año__ _.......... « 6

Ultramar...................... Por tres meses.. 35®50
Extranjero.................... Por tres meses.. . . . . .  3 5

CONSTITUCION Y LEYES OROÁNUCO-ADMINISTRATIVAS d E  ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.-r^ 

Segunda edición oficial aumentada. Un tompde páginas que 
contiene: La gonstitucion.--Ley. para la elección del Rey.—Ley 
4é relaciones, entre los Cuerpos Colegisladores.-—Ley de órden 
público.—Ley electoral.—Ley de Incompátíbilidad.—Ley mu- 
n iclpal.-nLéy provinciaL—Diyisioñ de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes. ,

Sé vendé éh el despacho de libros de la imprenta Nacional 
á é pesetas cada ejemplar. v —20

Santos del d ía.

San Pascual Bailan, confesor, y San. Adrianq. 
Cuaréuta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Cárm®n.

Especíáculps^ , :

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las nueve de la noche. — D. Ramón 
y el Sr. Ram ón , coriiedia en tres actos.—Lé> casá de fieras.

T e a t r o  DE LA ÁLHAMBRA (Cirdulo artístico y ¡iterario).— 
Continuando la indisposición del Sr. Oliveres^ se ha encargado 
da su papel en la ópera D. Fernando eJ eí Sr. Cor^
tabitarte; y con tqj motivo, la segunda, representación tendrá 
lugar el viernes próximo 19, á las nueyéen punto de la noche/

T e a  t r o  d e  l a  A l h a m b r  A ( Calle de la Mtertad F A lás 
ocho y media de la noche. — Función extraordinaria á bene^ 
ficio de la Asóéia'ciort de lá Furísima Concepción. — Una Foda 
improvisada^ un acto.— paseo á Bedlqm, dome-
dia en nn &Gio,-^Cumplimientos entre soldados..:,., pieza en un 
acto.—Lectura de composiciones por la Sra. Presidenta.

T e a t r o  DE LA Z a r z ^  las ocho y media de lá no
che.—Funcidri 6Í de áboho.'— — Elmolinero de
lim . — La Córr&sponfiéncia de España^

B u f o s  A r o e r í u s . —Función á beneficio d:e D. FrahciscG 
Arderiüs. — A las nueve de la noche. — La lella Elena.-^Los 
estanqueros aéreos. ; .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las hueve de la n o c h e .— EZ ám- 
llo deldiaMo. V) .

T e a t r o  DEL R e c r e o .— A las ocho y media de la noche.— 
Un par de alhajas.—Antón Perulero.—C u a d r o s  disolventes.— 
Trinidad.

T e a t r o  d e  A l ( S a l o n e s  de Capellanes).—A las ocho 
y media de la noche.—Las cédulas de vecindad.—El Yi%conde.— 
E l Congreso doméstico.—Dos truchas en seco. ;

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos). — A las ocho y media 
de la noche.—Grande y variada función.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id . - ^ A  las ocho y media de la 
noche.—Función 13 de abono.—Turrio 1.® impar.—Los amom 
del díaZ?/o, zarzuela en cinco actos.

IMPRENTA NACIONAL.


